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A las dieciocho horas y treinta mi

nutos del día 28 de enero de 1985, en 

la Sede de la Diputación General de La 

Rioja, se reúnen todos los miembros 

que la componen. 

SR. PRESIDENTE: Se abre la sesión. 

Por <;l se flor Secretario primero de la 

Cámara se va a dar lectura a la varia

ción que ha tenj..do lugar en esa cáma

ra, por renuncia de un Diputado. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: La Mesa 
' de esta Diputación General de La Rio·

ja, en sesión celebrada el día 18 de 

enero de 1985, recibió el escrito de 

renuncia de su cargo del Diputado re

gional D. Pedro LÓpez de Heredia Ugal

de.. La Mesa, por unanimidad, acordó 

aceptar dicha renuncia y comunicarlo a 

la Junta electoral .Qe zona, al objeto 

de que fuese designada la persona que 

hubiere de sustituirle en el cargo de 

Diputado regional. 

La Junta electoral provincial de La 

Rioja emite, con fecha 22 de enero de 

1985, la siguiente credencial del Di

putado: 

"Don Pedro Meneses Vicente, Presi-

dente de la Junta electoral provincial 

de La Rioja expide la presente creden

cial expresiva indicando que ha sido 

designado Diputado electo, por este 

distrito, el sel'!or D. Luis Alegre Ga

lilea por estar incluido en la lista 

de candidatos presentada por Coalición 

Popular en las elecciones a la Diputa

ción General de la Rioja, en sustitu-

ción de D. Pedro LÓpez de Heredia Ugal 

de, por renuncia del mismo, en su car-

go de Diputado. Finalmente, el Regla

mento provisional de este Parlamento 

riojano, en su artículo 13 .. ·1, sei'iala 

la obligatoriedad de prestar acatamien 

to a la Constitución y al Estatuto de 

Autonomía de La Rioja. 

SR. PRESIDENTE: Invitamos, formal

mente, al nuevo Diputado que salga a 

cumplir esta obligación reglamentaria 

y jurar la Constitución y el Estatuto 

de Autonomía. 

SR. ALEGRE GALILEA: Juro por mi 

conciencia y honor cumplir fielmente 

las obligaciones del cargo de Diputado 

regional, con lealtad al Rey y guardar 

y hacer guardar la Consti tución1 como 

norma fundamental del Estado y el Es

tatuto de Autonomía de La Rioja. 

SR. PRESIDENTE: Gracias y bien ve

nido a la Cámara regional de La Rioj a, 

sel'!or Alegre. 

La Diputación Permanente con fecha 

17 de enero del corriente, acordó por 

unanimidad atender favorablemente la 

solicitud cursada por el Excmo. Sr. 

Presidente del Gobierno de La Rioj.a al 

objeto de celebrar en el Pleno de la 

Cámara un debate sobre la acción polí

tica y de gobierno del Gabinete que 

preside. En fecha 18 de enero, la Mesa 

y Junta de portavoces acordaban que 

dicho debate se celebrase en dos fa-

ses, comenzando por el discurso del 
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senor Presidente del Gobierno riojano, 

en la sesi6n que ahora abrimos y con

tinuando maHana con el debate e ínter-

vención de todos los Grupos parlamen

tarios de esta Cámara. Tiene la pala

bra el senor Presidente. 

, SR. DE MIGUEL GIL: Senor Presidente 

senoras y senores Diputados. Es para 

m! un honor comparecer ante esta Cáma

ra.· para debatir el estado de la región_ 

tras la primera comparecen~ia con oca

sión del discurso de investidura. 

varios son los motivos que han movi 

do al Gobierno a tomar esta iniciativ~ 

En primer lugar, la ineludible obliga'

ción de reflexionar sobre lo hecho '! 
sobre las perspectivas que se abren ca 

ra ·al futuro. Nadie puede ignorar el 

cambio cualitativo realizado en nues-

tras Instituciones regionales, cambio 

substancial que era uno de los obj et·i

vos principales de este Gobierno: Con

vertir y adaptar las Instituciones de 

la antigua Diputación a la nueva Insti 

tución Autonómica, dotándonos de una 

Administración regional con mayor gra

do de eficacia y de cercanía para el 

ciudadano. Este solo. hecho justifica

ría la presencia del Gobierno ante la 

cámara. 

Sin embargo, dada la importancia de 

las decisiones que se están tomando y, 

sin renunciar a ningua de las respon

sabilidades del Gobierno, es importan

te que la reflexión sobre el estado de 

la región se haga con todos los Grupos 

presentes en la Cámara~ Por ello, reí-

tero la llamada a· la colaboración y al 

sentido institucional de todos los 

Grupos, dada la enorme importancia de 

las decisiones que deben tomarse. 

Por Último, justifica también este 

debate, la necesidad de ha!'er llegar· a 

todos los riojanos el conocimiento de 

los pasos que se están dando en este 

pr;oceso complicado, pero capaz de des

pertar las esperanzas en orden a con

seguir una política regional más pre

sente y con más peso en el entramado 

político de Espana. 

Una primera valoración del proceso 

autonómico da un saldo positivo a pe

sar de posibles errores. En mi opi

nión, este proceso ha dado como resul

tado una mayor presencia de la políti-

ca riojana en e~ proceso de decisiones 

a nivel nacional, la Comunidad Aut6no

ma de· la Rioja ·tiene hoy más prestigio 

que al inicio de nuestro mandato, más 

presencia y mayor capacidad de inter

locución y suscita más respeto en los 

interlocutores del Estado Central. 

Este juicio,de valor está sustenta

do en varias razones ·que a lo largo 

del discurso irán siendo pormenoriza

das. 

En primer lugar, el proceso de con~ 

trucción de la Administración regional 

objetivo prioritario anunciado en el· 

discurso de investidura~ El núcleo fun 

damental de esta construcción Insti.tu-

cional ha sido el proceso de recepción 

de competencias y de los medios consi

guientes. Anteriormente al 6 de junio, 

cuando este Gobierno se hizo cargo de 
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las Instituciones, prácticamente no h.a. 

bía habido pasos previos para el ini

cio del proceso de transferencias, se 

había establecido formalmente la Comi

sión Mixta con capacidad de negocia

ción, con el objetivo de incorporarnos 

con cierta urgencia al ritmo de trans-

ferencias soslayando el retraso frente 

a otras Comunidades Autónomas. El Go-

bierno se marcó-.. una serie de premisas 

en orden a conseguir esta incorpora-

ción .. 

En primer lugar, nos propusimos es

tablecer un cambio substancial en 

cuanto a las relaciones instituciona-

les, buscando una estabilidad que no 

había· existido previamente. Nos plan

teamos un marco de colaboración y com

prensión de la situación de singulari

dad de nuestra Comunidad Autónoma, que 

no había tenido proceso preautonómico 

para adaptarse a trabajar en estas ma

terias. Y así lo hicimos notar ante el 

Gobierno Central. Este clima dialogan

te con la Administración Cental se 

concretó en un ritmo rápido y seguro 

en la negociación de las transferen-

cias, si bien hubo momentos de cierta 

dureza cuando los planteamientos de la 

Administración Central y los intereses 

de esta Comunidad no coincidían. Esto 

Último produjo ciertos parones en el 

proceso de transferencias, como recor

darán los miembros de la Comisión Mix-

ta:; en concreto, en materia de carre

teras y de vivienda. 

Esta primera etapa intensiva en la 

recepción de transferencias nos permi-

tió una segunda etapa más pausada, una 

vez que nos incorporamos a los porcen

tajes habituales en el resto de las 

Comunidades Autónomas. 

A partir de este momento, existe un 

nuevo factor clave en el proceso de 

transferencias; nos encontrábamos ya 

ante la posibilidad de llegar a los mí 

nimos establecidos por la Ley Orgánica 
' de Financiación de las Comunidades Au-

t.ónomas par a tener acceso a la cesión 

de Tributos. Aparece en este momento 

la óptica financiera como elemento fun 

damental en este proceso de negocia

eión. El Gobierno dio instrucciones en 

un momento determinado, de , retrasar 

alguna transferencia a finales del afio 

84, buscando voluntariamente no asumir 

la cesión de Tributos. Esta decisión, 

que se ha revelado como acertada, es

taba basada en el análisis de la ce-

sión de Tributos realizada anterior

mente en otras Comunidades Autónomas. 

La posibilidad de baja en las re

caudaciones de impuestos de los Tribu-
. . 

tos cedidos, corno el caso de la Comu-

nidad Autónoma de Catalufia, baja esti

mada en un 30%; la posibilidd de la 

baja en la presión fiscal de los im

puestos cedibles, por cuando parte de 

elios e(an impueStos de carácter indi~ 

recto; amén· de la ·posibiHdad· de que 

tuviera que haber alguna reconducción 

en el proceso de la cesión de Tribu

tos, con motivo de la entrada en vigor 

del Impuesto del Valor Afiadido que 

afectaría a la cesión del Impuesto del 

Tráfico de Empresas, nos llevó a con-
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siderar la no conveniencia de la· '-ce.:.. 

sión de Tributos. 

Esta decisión nos ha permitido en

contarnos en mejor_situación financie

ra, puesto que el efecto financiero de 

la transferencia ha obrado en nuestro 

favor, sin correr el riesgo de una ce

si6n de Tributos precipitada que hu

biera supuesto una baja substancial en 

la recaudación, así como el riesgo de 

estar constantemente cambiando de sis

tema de financiación 1 puesto que está 

pendiente todavía la corrección a par

tir de la implantaci6n del IVA. (Im

puesto del Valor Afiadido). Esta deci

si6n ha resultado a la postre positi

va, según las previsiones compartidas 

también como recordarán, por los miem

bros de los distintos Grupos de la Cá

mara en comparecencia del Consejero de 

Economía y Hacienda ante la Comisión 

correspondiente. 

Por lo que respecta a 1985, debe 

ser el año en el que finalicemos la 

total asunción de competencias. La Ley 

de presupuestos del Estado para este 

afio, proporciona una financiación pre

visible de unos 2.037 millones, lo 

que nos supone un efecto financiero de 

unos 291 millones. 

Hoy, tras un escaso afta y medio de 

proceso de transferencias y habiendo 

asumido más de 23 Reales Decretos -so

bre distintas materias, puedo afirmar 

con serenidad, que la prudencia ha 

guiado los primeros pasos de nuestra 

Autonomía: que con mano firme estamos 

impidiendo que se hipoteque el futuro 

económico y financiero de esta Comuni

dad. 

Es necesario, seriarías, hacer una 

breve reflexión sobre la actuación en

contrada por este Consejo de Gobierno 

en relación a la Función PÚblica, cua~ 

do se hizo cargo del mismo en julio de 

1983. 

En fechas inmediatas a la toma de 

posesión de este Gobierno se había 

dictado, mediante el Decreto de abril 

de 1983, las primeras disposiciones 

que, con carácter provisional, regula

ban el funcionamiento de la Adminis

tración PÚblica de nuestra Comunidad 

y establecían su estructura orgánica~ 

Obedecían a urgencias de primera hora, 

pero se mostraban insuficientes para 

las exigencias del desarrollo institu

cional autonómico. 

El esquema estructural era escasa

mente operativo corno plataforma de aco 

gida de competencias y servicios. No 

existían estudios sisterpáticos sobre 

las competencias que había que asumir 

a medio plazo ni sobre su distribución 

a los distintOs Órganos atendiendo al 

principio de unidad competencia!. 

Asimismo se constató una carencia 

de análisis funcional para la formula

ción de un diseno organizativo adecua

do a las peculiaridaes de nuestra Ad

ministración. 

En definitiva, la necesidad de em

prender un proceso de construcción 

institucional sin experiencias ante

riores y condicionado por los medios 

 Gestión Digital N.º 35 



Número 2 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 33 

preexistentes. 

En el aspecto instrumental, los 

problemas concernientes a la ordena

ción del personal requieren una espe

cial atención. 

El marco organizativo básico est.a

tal en el proceso de reforma y revi

sión ,obligaba .a la espera para evitar 

actuaciones contradictorias e irrever-

sibles. La Ley ~e medidas para la re

forma de 1~ Función PÚblica, fue pu

blicada en agosto. · Gran parte de sus 
' 

preceptos tienen carácter de básicos 

para las. Comunidades Autónomas, y en 

estos momentos se está .procediendo al 

desarrollo de varios de sus preceptos: 

Distribución de competencias, regla

mento de ingreso en la Administración. 

La nueva Ley de incompatibilidades 

acaba de ser publicada con fecha 4 de 

enero y actualmente se trabaja en las 

bases del régimen estatutario de los 

funcionarios públicos. 

Es importante también destacar la 

confluencia 'de sistemas y regí'menes 

diferentes aplicables al personal, el 

de carrera y el de empleo, como resul

tado de la asunción de medios humanos 

preexistentes. Asimismo, dentro de es

te análisis, los regÍmenes estatuta

rios condicionantes del personal 'inte-

grado al servicio de la Comunidad es

tablecían una peculiaridad particular-'' 

Como factores peculiares' derivados 

de la naturaleza del proceso autonómi

co,, cabe destacar los siguientes: El 

ritmo acelerado imprimido a las trans

ferencias con afluencia continua de 

pecsonal procedente de la Administra

ción del Estado. De 649 personas ar 

de junio de 1983, se pasa a .875 el 

de febrero . .del 84, sumando en la ac

tualidad dichos efectivos 1.312, y ,el 

proceso aún no está cerrado. 

Asimismo la heterogeneidad de vin

culaciones jurídicas de servicio, cdmo 

son: Personal funcionario de carrera, 

interino y enventual; personal ,laboral 

fijo y temporal, en sus diversas moda

lidades, sometidos 'a multitud de. con

venios colectivos; personal contratado 

administrativo dé colaboración tempo

ral y para ,trabajos específicos; ha

cían y hacen necesaria una reordena

ción de los mismos. Lo mismo' habr ia 

que decir de la multiplicidad de 'cuer

pos, escalas, plazas y categorías pre

existentes del personal. 

El proceso de transferencias 'en ma

teria de personal, viene siendo incom-

pleto y defectuoso. Cerca del 10% de 

las dotaciones crediticias, objeto de 

transfer.encias, corresponden a plazas 

vacantes. El. personal transferido, con 

cargo a los puestos centrales, no lle

ga al 50% de la dotación prevista. 

Las actuaciones de reforma en el 

ámbito estatal, en cuanto a la ordena

ción y régimen estatutario, y su rela

ción con el funcionariado de las Admi

ni<str:aciones autonómicas, complica y 

retarda la aplicación de una regula

ción propia y completa de la ordena

ción del personal que, legítimamente, 

aspira a que los problemas acuinulados 

durante a~os puedan resolverse con in-
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mediatez. 

En resumen, se traslada a una Admi

nistración incipiente, la situación 

hasta cierto punto ca6tica y las dis

funciones que venía padeciendo la Ad

ministraci6n del Estado. 

Sefioras y sefiores Diputados, los 

factores anteriormente expuestos, po

nen de manifiesta la dificultad para 

proceder a un análisis cerrado de las 

competencias, a una evaluación exacta 

de las necesidades del personal y a 

una asignación definitiva de los pues

tos de trabajo. Y no son menos impor

tantes las que a continuación enumero: 

La complejidad de situaciones y regí

menes aplicables a los distintos gru

pos de personal; la estructura retri

butiva diversificada; las discrimina

ciones retributivas entre funcionarios 

de igual nivel de puesto de trabajo, o 

las diferencias de régimen y de retri

buciones entre el personal laboral de 

análogas categorías profesionales; las 

diferencias entre el personal laboral 

y el funcionariado que desarrollan 

idénticas tareas, incluso dentro del 

mismo centro de trabajo; personal con

tratado administrativo de colaboración 

temporal para tareas o funciones que 

venían obedeciendo a necesidades per

manentes; coexistencia de regímenes 

diversos de previsión social; asigna

ción a funciones o puestos sin corres

pondencia con la categoría y que han 

venido supliéndose con gratificaciones 

extraordinarias de carácter periódico; 

ausencia de criterios previos en la 

clasificaci6n del personal; deficiente 

distribución en los diversos órganos, 

unidades y centros; necesidad de some

ter la selecci6n del personal temporal 

a criterios que aseguren la objetivi

dad; inadecuación del personal a aque

llos puestos de trabajo para los que 

pueden resultar más idóneos, según las 

nuevas necesidades de la administra

ción autonómica; insuficiencia de in

centivos y escasas posibilidades de 

promoción, que potencia la búsqueda de 

otras ocupaciones fuera de la Adminis

tración; y, finalmente, una notable 

inexistencia de canales insti tuciona

les para la representación y la acción 

sincical. 

Tras esto, seí"i.orías, comprenderán 

que la política en materia de Función 

PÚblica es necesariamente difícil, 

compleja y problemática dado que la 

constitución de La Rioja como Comuni

dad Autónoma supone un cambio cuanti

tativo y cualitativo. 

En cuanto al área de, organización 

administrativa, era necesario, y así 

se ha hecho, una modificación substan

cial de la estructura orgánica ini

cial, con el fin de adaptarla a situa

ciones concretas y a las exigencias 

del programa político del Gobierno. 

Así se han cambiado las denomina

ciones de cuatro Consejerías, y se ha 

creado una nueva como la de TrabajoG 

Se han ido variando las adscripciones 

de determinados servicios a distintas 

Consejerías. Se han completado las es

tructuras básicas s~gún necesidades 
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urgentes. La sucesiva asunción de com

petencias ha impuesto transformaciones 

estructurales en distintas áreas como 

la de Bienestar Social, la de Trabajo, 

la de Sanidad, etc. 

Especial importancia tiene también 

la estructuración de las Consejerías 

a partir de Direcciones regionales, 

que quedan diferenciadas de los servi

cios, adscribiénqose los diversos cen

tros existentes a las respectivas 

Consejerías. 

Se han regulado los Órganos de go

bierno y gestión de los centros hospi

talarios con una organización propia y 

diferenciada de los centros específi

camente asistenciales, atendiendo a 

una mayor desconcentración y eficacia 

en el desarrollo de sus cometidos. 

En esta tarea las sucesivas modifi

caciones contribuÍan a una excesiva 

complicación de los esquemas. Era pre

ciso partir de una reconsideración 

global de la estructura órganica que 

sirviese al funcionamiento más opera

tivo y posibilitase una mejor ordena

ción y distribución de los recursos 

humanos. 

Recuerdo a sus se~orías, que por la 

Ley de presupuestos de 1984, la Comu

nidad Autónoma se impuso el mandato de 

proceder a la modificación de la es

tructura orgánica de nuestra Adminis

tración, mandato que quedó cumplimen

tado, mediante publicación, en el mes 

de octubre del mismo año. 

La nueva estructura orgánica surgió 

de un estudio detallado de cada una de 

las Consejerías sobre distintos aspec

tos: Las competencias asumidas y las 

que habrían ·de transferirse a corto 

plazo; la distribución de las mismas 

en bloques homogéneos: el volumen de 

gestión actual y previsible a corto 

plazo, en cada una de las áreas. 

El esquema estructural parte de los 

principios operativos de unidad de com 

petencia, descentralización, coopera

ción interorgánica, coordinación, fle

xibilidad y economía. 

Partiendo de la estructura aproba

da, se ha procedido a fijar las nuevas 

plantillas de personal para adecuarse 

a las necesidades de funcionamiento de 

nuestra AdministraciÓn~ 

Partiendo de los recursos humanos 

con los que se contaba, se han comple

tado aquellos grupos o categorías pro

fesionales, que en la actualidad se 

estimaban insuficientes, con las va

cantes precisas, teniendo presentes 

los estudios efectivos y vacantes 

preexistentes, así como su distr ibu

ción entre los diferentes Órganos y 

centros. 

Por ello, señorías, me permito se

ñalar que es falsa la afirmación que, 

consciente o incoscientemente, se ha 

escuchado sobre la inexistencia de 

plantillas o desconocimiento de las 

mismas, incluso del número de perso

nal. 

Las plantillas están integradas por 

las plazas de carácter permanente, 

provistas y vacantes, pudiendo llevar

se a cabo la provisión de estas Últi-
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mas de acuerdo con las consignaciones 

presupuestarias y las previsiones de 

cobertura. TOdo ello ha sido siempre 

objeto de atento seguimiento. 

Se ha avanzado notablemente en el 

marco de la clasificación del person;;tl 

al servicio de la Administración. Con

secuentemente con el programa electo

ral socialista, se está actuando de 

cara a la supresión de la figura del 

contratado administr-ativo, cuestión 

que, por otra parte, es ya un impera

tivo legal tras la aprobación de la 

Ley para la reforma de la Función PÚ

blica. 

Se establecen por primera vez, en 

el Proyecto de Ley de presupuestos ge

nerales de la Comunidad Autónoma para 

1985, la plantilla total de personal a 

cargo de la Administración. 

En las contrataciones temporales se 

han adoptado escrupulosamente par a su 

control y regulación: Convención a los 

lÍmites estrictamente necesarios; ob-

jetivación y publicidad de las pruebas 

a través de las oportunas convocato

rias; regulación oásica de la forma y 

procedimiento de contratación tempo-

ral. 

La selección de personal permanen

te y de nuevo ingreso, se está llevan

do a cabo de acuerdo con las directri-

ces que anteriormente se indicaron~ 

En cuanto a la provisión de puestos 

de trabajo, es necesario destacar que, 

se ha utilizado por este Consejo de ~ 

oierno un criterio de gran prudencia~ 

Y, en este sentido, tengo que seí"'a-

lar, en relación a cierta opinión ex

tendida a nivel del estado en cuanto a 

las contrataciones de carácter indefi-

nido y despilfarro por las Comunidades 

Autónomas, que no es ciertamente el 

c.aso de La Rioja, por cuanto que, en 

el proceso de transferencias de esta 

Comunidad, no se han tomado decisiones 

de contrataciones que hayan podido hi

potecar el futuro. Puedo afirmar rp

tundamente, que ha sido un proceso 

ejemplar en cuanto a la austeridad en 

el número de contrataciones. Proceso 

reconocido en diversos medios de comu

nicación y, entiendo que también, por 

sus señorías. 

En materia de negociación con el 

funcionariado es importante recordar, 

en esta Cámara, que la Comunidad Autó

noma ha sido pionera mediante la cele

bración de un convenido de condiciones 

de trabajo firmado con los Sindicatos 

presentes en la Comunidad Autónoma. 

Convenio que, por cierto, ha sido imi

tado por otras Comunidades Autónomas. 
' 

Pero hablando de la Función PÚbli-

ca, creo que no sería justo si yo, co

mo Presidente en estos momentos, no re 

conociera o expresara pÚblicamente mi 

agradecimiento al colectivo de funcio

narios por la labor realizada en este 

a~o y medio en situaciones difíciles; 

este reconocimiento es de justicia, y 

espero que sus se~or ías entiendan que 

cuando se habla de la mejora en la efi 

ciencia, en la gestión y en los logros 

conseguidos por este Gobierno, hay que 

valorar la entrega generosa de muchos 
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fun.cionarios que han hecho esfuerzos 

denodados por cumplir los objetivos de 

este Gobierno regional en beneficio d~ 

todos los ciudadanos. 

Pero en Función PÚblica, y termiJ.lo 

con ello sef"íor ías, existen otros as

pectos que es· necesario considerar. Me 

refiero concretamente al Proyecto de 

Incompatibilidades llevado a cabo por 

los Socialistas. en todos los campos y 

en todas las Administraciones. Era im

portante dar un ejemplo de transparen

cia y moralizaci6n de la vida pública, 

evitando la aparación de intereses es

purios,' frente a los intereses genera

les que deben estar presentes siempre 

en toda Administración PÚblica. 

La Ley de incompatibilidades de al

tOs cargos, aprobada en las Cortes Ge

nerales; la Ley del Gobierno de la Co

munidad Autónoma de La Rioja; la Ley 

de incompatibilidades de altos cargos, 

recientemente aprobada por esta cáma

ra, esta~l€ce esa transparencia y se

paraci6ri de intereses personales y de 

grupd, frente a los intereses genera

les que la Administración defiende. 

Sin embargo, en la frontera del si

glo XX, es importante prepararse para 

el futuro. Una Administración PÚblica 

moderna debe abordar con decisión el 

tema de la informatización. No seremos 

capaces de tener una Administraci6n 

moderna, no serembs capaces de reducir 

el gasto derivado de la Administra

ci6n, no seremos Capaces de incremen

tar la productividad y la eficacia, si 

no aplicarnos tecnologías modernas en 

la gestión administr.ativa. 

Este proyecto está puesto en marcha 

a través de la Sociedad Anónima de In

formática.de la Comunidad Aut6noma de 

La Rioja, que debe dar los frutos pau

Jtat:·inamente no ·sólo para la Comunidad, 

sino,. también, para las Corporaciones 

Municipales en la medida que ellas lo 

requieran. 

La informatización debe prestar 

además . una inestimable ayuda en la 

línea de control del incremento del 

gasto corriente, batalla permanente 

general de este Consejo de Gobierno, 

para el vital funcionamiento de las 

Instituciones con la necesaria efica

cia. 

En consecuencia con esa demanda, no 

debernos olvid8.r la Administración Lo

cal. Corno ya manifesté en mi discurso 

de investidura, esta Administración es 

la más 'cercana al 'ciudadano, la que 

vive más cerca sus problemas. POr 

ello, el Gobierno que presido 'conside

ra a los Ayuntamientos de esta región, 

colaboradores ineludibles y necesarios 

para llevar a cabo la política regio

nal. Desde esta perspectiva el Gobier

no entiende que, la relaéión de la Ad

ministraCión regional con la Adminis

tración Local, debe basarse en el cum

plimiento estricto del principio de au 

tonomía muniCipal. Para que este prin

cipio sea plenamente efectivo, debemos 

asegurarnos que nuestros Alcaldes, 

nuestras Corporaciones Locales, tengan 

los medios necesarios para el cumplí-
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mientQ de. los fines que la Ley y los 

ciudadanos demandan de ellos. Es por 

tanto imporfante hacer una política 

encaminada al reforzamiento de las Ha

ciendas mUnicipales con la utilización 

del recurso al crédito, cuandO ese en

deudamiento lo sea para obras que va

yan en beneficio de toda la colectivi

dad. 

Es importante el reforzamiento de 

la Administración y burocracia- munici

pales claramente insuficientes para 

las urgencias y las mayores necesida

des que en la vida actual se plantean. 

Simplemente el cumplimiento del 

principio d~ anualidad presupuestaria, 

por parte de la Comunidad·Autónoma, ha 

puesto en cuestión la capacidad de al

gunas Administraciones Locales para 

acomodarse a ese ritmo, en claro de

trimento de la actuación de nuestros 

Alcaldes. 

Por todo ello la actuaci6n del Go

bierno en esta materia se ha dirigido 

en una triple dirección. 

Primero, en cuanto a los planes 

provinciales, que son uno de los máxi-

m os supuestos de relación con los Ayu.E!_ 

tarnientos, se han seguido una serie de 

principios cambiando las anteriores 

polÍticas. 

En primer lugar, se ha buscado'aca

bar con esa práctica secular de clien

tismo a través de los planes,'donde se 

miraba más el color de los Ayuntamien

tos y las relaciones personales que 

las necesidades objetivas~ Esto ha su

puesto cambiar radicalmente, una secu-

lar práctica de caciquismo en nuestra 

región. 

Ha habido también la definici6n de 

criterios objetivos 'en cuanto al por

centaje de subvenciones, y en cuanto a 

las prioridades de los servicios a cu

brir. Estos criterios de realización 

de planes serán discUtibles o no, pero 

nadie,puede negar su existencia. 

Ha existido también, una mejOra 

substancial en cuanto a la ejecución, 

a pártir de un principio d'e anualidad 

y del principio de legalidad, princi

pio subStancial a cualquier actuación 

de un Estado de Derecho que, aunque 

aparentemente pone trabas a . veces en 

la actuación corriente de la Adffiinis

tración, es ineludible y .aporta un 

elemento de garantía, seguridad y 

transparencia en la actuación de la 

Administración PÚblica. 

Por último, en cuanto a los niveles 

de eficacia, ha habido un incremento 

substancial con los altos porcentajes 

en relación con épocas p~Sadas. 

La segunda ditección de actuación 

con los Ayuntamientos ha sido el diá

logo fluido y permanente. Puede decir

se que se ha regularizado la informa

ción recíproca de carácter presupues

tario, gestión y actos administrati

vos .. 

Ha habido reuniones con responsa

bles del Banco de Crédito Local tra

tando de transmitir a lós Ayuntamien

tos la necesidad de utilizar el legí

timo recurso de endeudamiento públicoe 

El Gobierno ha pr~stado un positivo 
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apoyo a los municipios para agilizar 

la concesi6n de préstamos por entida

des fincieras ofici'ales. 

El Banco de Crédito Local, como en

tidad al servicios de todos los Ayun

tamientos, como entidad que ha mejora

dO substancialmente su gestión, estuvo 

presente con todos y cada uno de los 

Ayuntamientos de nuestra Administra

ci6n. Igualmente, a petici6n de los 

AyUntamientos, se han avanzado líneas 

de actuación en la informatización a 

través del instrumento creado por el 

Gábierno con la Sociedad An6nima de 

Informática de la Comunidad Aut6noma. 

Informatización necesaria para dar di

mensión real al principio d'e autonomía 

municipal. 

Esta informatl.zación es igualmente 

necesaria para ir paulatinamente rea

lizando los procesos ··recaudatorios de 

las contribuciones locales. 

Ha habido también una labor impor

tante de asesoría general, para temas 

técnicos jurídicos y Contables; aseso

ría que se poteflciará mediante la ere~ 

ción de equipos volantes de asesoría 

jurídica y adminstrativa que acudirán 

a los mismos Ayuntamientos para dar 

sobre el terrenO soluciones a' los pro

blemas que se vayan planteando. 

Es necesario aplicar fórmulas aso

ciativas municipales que permitan pa

liar problemas Comunes, sin menoscabo 

de la autonomía municipal reconocida y 

garantizada por la Constitución. La 

mancomUnidad municipal voluntaria es 

el intrumento jurÍdico más idóneo en 

estos momentos. Y ello porque se logra 

una participación solidaria de varios 

muniCipios en la ejecución de obras o 

prestación de servicios, se reducen 

costes y permite la aplicaci6n de téc

nicas más avanzadas~ En· este sentido 

es de destacar que se hallan en estu

dio o tramitaci6n tres mancomunidades 

y, es de esperar, otras les seguirán 

en el futuro. 

Por último, ha habido una política 

de potenciaci6n y de creaci6n de con

ciencia sobre la necesidad de mancomu

narse libremente para el cumplimiento 

de sus fines. De no realizarse manco

munidades la Adminis.traci6n regional 

se encontrará siempre con dificultades 

para llevar a cabo una serie de planes 

regionales o políticas regionales, de

bido a la complejidad de los mismos y 

a la capacidad de municipios pequenos. 

Este es un tema con el cual se encon

trarán Gobiernos de cualquier colora

ción pol.Ítica que se encuentren al 

frente de las Instituciones. Hay que 

luchar con esta idea frente a la ten

dencia del localismo, tendencia esté

ril, tendencia' yerma que no conducirá 

nunca a frutos positivos. Además, en 

este orden de cosas tenemos que decir, 

que el planteamiento de la nueva Ley 

de Régimen Local, formalizada en forma 

de Ley de Bases y que, por tanto, nos 

permitirá unos desarrolloS importantes 

para nuestra Comuriidad, abre nuevas 

perspectivas desde el punto de vista 

legal en estas actuaciones. 

En este sentido la Comunidad, ya 
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desde la realizaci6n de lós planes del 

84, estableci6 medidas de fomento y 

estímulo para la constituci6n de estas 

mancomunidades¡ medidas consistentes 
·' .r 

en incternentar los porcentajes de sub

venci6n para cada tipo de obra y para 

cada escalan de poblaci6n en el caso 

eh que estas obras .. ·•abordaran, desde 

una perspectiva de mancomunidad o in

crementando los porcentajes de·subven

ci6n, a aquellos Ayuntamientos inclui

dos en mancomunidades de servicios, 

aun cuando la obra fuera estrictamente 

municipal. En cuanto a las agrupacio

nes de municipios para sostenimiento 

de Secretario co.rnún, hay tres en tra

mitación y otras tres en estudio. 

Sefiorías, el proceso autonómico que 

vivimos, no quiero ocultarlo, tiene 

también sus problemas; problemas que 

preocupan al Gobierno y no es el menor 

de ellos, la situación de la estructu

ra financiera de nuestra Comunidad Au

tónoma. Como consecuencia de la recep

ción de las transferencias, como cOn

secuencia de la valoración de las mis

mas hecha con una metodología igual 

para'todas y cada una de las Comunida

des Autónomas deben saber sus sefio

rías, que se nos presentan algunos 

problemas de financiación. 

La transferencia , de las competen

cias supone recibir fundamentalmente 

un alto porcentaje de gasto corriente, 

en el capítulo I: Los funcionarios al 

servicio de la competencia. En el ca

pítulo II. Los gastos en bienes y ser-

vicios corrientes para el desarrollo 

de esta Administ'raci6n. 

Sin embargO, prácticamente la inver 

s'ión se limita a la inversión de repo

sici6n, dado que el sistema de transfe 

rencia no c·omporta la transferencia de 

inversión nueva. Como todos los seno

res Diputados saben, la inversión nue

va ,para·· ··nuestra comunidad prócedet á, 

inevitablemente, del recurso al défi

cit público y, prodecerá también, de 

la inversión nueva que venga vía' Fondo 

de Compensaci6n Interterritorial. 

No voy a entrar en ·la polémica su

ficientemente desarrollada' sobre la 

esterilidad, bondad o maldad del défi

cit pÚblico. Nosotros creernos que el 

déficit no es bueno ni malo en sí, si

nO su destino final. Nosotros pensamos 

que es un recurso lícito ir al endeu

damiento de la Comunidad, siempre que 

ese edeudamiento vaya a financiar 

obras e inversiones que creen riqueza 

para nuestra región. Sin embargo, ere~ 

mos que es altamente cuestiÓnable el 

recurso al déficit pÚbli~o para el in

cremento de· gastos corrientes sin una 

clara y justa rentabilidad social. 

Por tanto habrá que tener en cuen

ta, la limitaci6n del 25% que estable

ce la LOFCA en cuanto a este recurso. 

El segundo recurso, saben sus sefio

rías', es el Fondo de Compensación In

terterr itor ial. La aplicaci6n de los 

criterios de renta, territorio, pobla

ción, tasa de emigración e Índice de 

paro, coloca' a nuestra región comO una 

de las regiones menos desfavorecidas 

ante la crisis económica. 
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Una mera aplicación del principio 

de solidaridad nos obliga a aceptar la 

limitación· del Fondo de Compensación 

Intert~rritorial, por cuanto qUe es 

consecuencia de la situación, mejor 

comparativamente ante. la crisis de 

nuestra Comunidad, frente a otras Co

munidades Autónomas. Esto hace que 

tengamos una cierta limitación en 

cuanto a los' r.ecursos para .nueva in

versión' y, como consecuenc'ia, el Go

bierno de La Rioja debe potenciar e 

impulsar' el diálogo, la cooperación y 

colaboración con la Administración 

Central. 

Es en el 60% de nueva inversión y 

en lás transferencias de capital del 

capítulo VII, donde la Comunidad Autó

noma debe hacer uri serio esfuerzo para 

captar esos fondos y no quedar atrasa

da en el reparto de nuevas inversio

nes. 

Es evidente que el sistema de fi

nanciación de las Comunidades Autóno

mas ha presentado algunos problemas 

que es preciso abordar. Así lo recono

ció .el Presidente del Gobierno en el 

discurso sobre el Estado de la Nación 

y será planteado nuevamente cuanto es

te debate se realice en el Senado. El 

Gobierno de esta Comunidad está redac

tando. un proyecto que presentará en 

breve plazo. 

Con este tema estamos entrando ya 

en lo que podíamos denominar el área 

económica de nuestra región. 

Recientemente, se ha presentado en 

la Diputación General el tercer Pro

yecto de presupuestos generales, en un 

período lfgeramente superior a 18 me

ses. Entre estos tres hitos, se ha con 

seguido mejorar substancialmente la 

herramienta presupuestaria • 

. La modificación de la t'écnica pre

supuestaria implica una reacomodación 

de la gestión a los procedimientos de 

trabajo y permite una mejor asignación 

de los recursos, una substancial me)o

ra de la información y del control de 

la gestión. En los próximos días se 

pre·sentarán, conforme a lo - previsto 1 

anexos de los presupuestos general es 

en formá de programas, ·que representa

rán una aproximación substancial para 

la elaboración de los presupuestos pa

ra 1985 con este criterio. 

Los presupuestos han tenido en cada 

ejercicio, la adecuada dotación para 

el establecimiento de un apoyo inform! 

tico sin el que, como decíamos antes, 

no es posible conseguir una Administr~ 

ción moderna y eficaz. A estos efectos 

se encuentra 'ya constituida y en fun

cionamiento la Sociedad Anónima de In

formática, cuya primera tarea será aco 

meter el diseno e implantaéión del 

plan informático cuyo alcance institU

cional es transcendental. Quiero apro

vechar esta ocasión para invitar a los 

Grupos parlamentarios a integrarse en 

el Consejo de administración de la so

ciedad, como forma de garant'izar la e~ 

tabilidad de un proceso que, aunque 

costoso, tiene que quedar asentado so

bre las bases firmes y útiles para to-
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dos. Con esta invitación, considero 

abierto un proceso de negociación para 

concretar las formas de llevar a cabo 

esta integración. 

En base a los mejores datos dispo

nibles hasta la fecha, se está elabo

rando un documento de diagnóstico de 

la situación soCio-económica de La 

Rioja que, una vez debatido y aprobado 

por el Consejo de Gobierno, constitui

rá el punto de partida de un amplio 

debate social a desarrollar acerca de 

los objetivos del programa económico 

regional. 

Hace ·165 a~os David Ricardo, en 

carta dirigida a' Malthus en 1820 de

cía: "De acuerdo con vUestro criterio, 

1a economía política es la investiga

ción acerca de lá naturaleza y las 

caUsas de la riqueza; opino que. sería 

mejor definirlá como la investigación 

de las Leyes con arreglo a las cuales 

se distribuye el producto del trabajo 

entre las clases que han, intervenido 

en la creación del mismon. 

Aquí s'e encierra no tanto un cr i

ter io de de'finición, esto es secunda

rio, sino un criteriO de asignación de 

objetivos a la utilización de la eco

nomía polítiCa~ Hoy, 165 aftas después, 

sigue habiendo quienes consideran pri

mordial la investigación de la natura

leza y causas de la riqueza, sobre la 

prioridad del conocimiento de las Le

yes con arreglo a las cuales se dis

tribuye el producto del trabajo. 

La distribución de la riqueza, res-

non de a Leyes complejas, y, a un en

tramado múltiple de relaciones, pero 

en todo caso, podría hacerse una afir

mación: La distribución del producto 

del trabajo, hoy es desigual e injusta 

entre individuos, entre regiones, en

tre naciones y entre continentes~ 

Abundan afirmaciones catastróficas 

acerca de la situación económica de La 

Rioja. Tal vez, Con ello, hayaffios per

dido la orientación y la referencia de 

dÓnde estamos. 

La Rioja es una región privilegia

da; aún hoy, en uh país privilegiado, 

La Rioj a, en relación a la media na

cional, se encuentra'con que su valor 

afiadido bruto por habitante ha pasado 

a situarse en un primer nivel, por en

cima de 120 para una media nacional de 

100, junto con Madrid, País Vasco, Na

varra y Baleares. Junto con Navarra y 

País vasco, nos encontramos en un área 

económica con un elevado nivel de ren

ta por habitante, y continuamos mejo

rando nuestra posición relativa, según 

todos los Índices de comparación con 

las demás regiones espafiolas, ocupando 

en función del Índice estándar de in

tensidad relativa de los problemas re

gionales, una posición destacada ente 

las 138 regiones de la Comunidad Eco

nómica Europea. 

Las situaciones de crisis son, en 

general, dolorosamente incómodas, y es 

explicable que puedan desencadenar un 

proceso que lleve consigo la pérdida 

de la necesaria serenidad par a inden

tificar correctamente sus causas$ 
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Bastaría analizar diversas declara-

cienes y comunicados aparecidos en la 

prensa de los últimos meses para ver 

que de Asamblea's de empresarios, 'con

flictos laborales o, en general, de 

cualquier ac~~t·ecirniento social con 

contenido económico, queda siempre un 

rastró de que el problema es incumben

cia o respónsabil'idad del Gobierno de 

la nación o de~ autonómico. 

Recientemente, el Presidente del 

Gobierno de la Nación, ratificaba la 

confianza del 'Gobierno y de los Socia

listas en la ecOnomía mixta de merca-

do. Probablemente, este sistema y el 

modo de producción que lo respalda y 

sustenta, sea el mejor posible en 

nuestras circunstancias históricas,. 

económicas y sociales. 

Para unos-sectores la responsabili

dad de la crisis recaerá en el Gobier-

no;'para otros, la responsabilidad es

tará en los empresarios ••• y pódría 

hacer se un panel muy extenso de impu

tación de responsabilidades que, en 

ningúri caso, contribuirían'a indetifi

car la clave del problema. 

En estos' días se habla, ¡)arque es 

cierto, de la necesidad de mejorar la 

competitividad de nuestras empresas 

cara a la entrada en la CEE.. Pero, 

¿qué significa esto?. En la medida en 

que intervienen mecanismos de mercado, 

esto significa en el fondo crisis. 

Porque la productividad social tiende 

a aumentar continuamente por una mayor 

cooperación objetiva, una mayor divi

sión y mecanización del trabajo (espe-

cialización) • ·• • Este aumento de pro

ductividad puede dirigirse a. valorizar 

el capital puesto en funclonamiento, 

en cuyo caso la capacidad de consumo 

de la sociedad no aumentará, o a in

crementar la capacidad de consumo de 

la sociédad, en cuyo caso quien no vea 

revaloriZado su capitalr en lÓgica de 

mercado, no invertirá .. 

En los orígenes de la construcción 

de la Comunidad Económica Europea y en 

el Tratado de Roma, estaba la necesi

dad de constituir un gran mercado des

cansando en tres ideas fundamentales. 

- Que el consumidor disfrutaría de 

una gama de elección más amplía. 

- Que las "economías de escala" que 

permiten las técnicas modernas, con

llevan un coste unitaiio de Producción 

menor en grandes fábricas que en Pe

qUenas; significativo en la siderúr

gia, refinado de petróleo, químicas, 

etc. 

- Que la movilidad de los factores 

de producción, capital y trabajo, al 

amparo de las "libertadeS fundamenta

les", circulación de mercancías~ libre 

establecimiento, cir'culación de capit_~_ 

les etc .•• ayudaría a que estos facto

res se emplee"n en los sectores y regi_? 

nes más "eficaces"; o más 1:-entabies. 

Por ejemplo, la siderurgia, por 

todas sus características, historia y 

connotaciones, merece un comentario 

aparte. Se trata de una sector que re

quiere grandes inversiones, cuya ins

talación y puesta en macha exige un 

período entre cinco y ocho afios, y cu-
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ya dimensi6n 6ptima hoy es de 10 mi

llones de toneladas, frente a un mi

llón hace 30 a~os, y en el marco de un 

volumen de producci6n de 130 millones 

ae toneladas en la Comunidad Económica 

Europea y 700 millones de toneladas en 

el resto del mundo. 

En el núcleo de este marco competi

tivo existe una dinámica de constante 

ttansformación de las técnicas de tra

bajo, de revoluci6n múltiple en la 

productividad del trabajo. 

Las empresas y sectores técnicamen

te más avanzados en un momento deter

minado, realizan grandes beneficios 

vendiendo a precios de mercado, porque 

sus costes son inferiores a los de sus 

competidores; las empresas y ramas 

atrasadas, no obtienen ni los benefi

cios medios e incluso venden Con pér

didas. 

Este movimiento tecnolÓgico y de 

modificación de condiciones de la pro

ductividad significa la necesidad de 

actuar en ün contexto en cons'tante 

transformación que incrementa la vul

nerabilidad de empresas y sectores 

atrasados. Y plantea problemas, no só

lo de orden tecnol6gico, sino de di

mensión de la empresa, estructura fi

nanciera, etc. 

Las tensiones que acarrean este ti

po de transformaciones 'fuerzan a desa

rrollar normativas que ponen lÍmites' y 

regulan el funcionamiento de la concu

rrencia, los precios, las inversiones, 

etc. 

Significativamente, entre la docu-

mentación editada por las Comunidades 

EUropeas, bajo el subtítulo "Guía para 

las pequef'ias y Medianas Empresas", el 

título de la publicación es: "Reglas 

de Concurrencia de la Comunidad Euro

pea" .. 

El Gobier-no de La Rioja no puede, 

ni debe, plantearse la intervención 

económica directa en los procesos de 

ajuste y desajuste que se derivan del 

fUncionamiento del sistema, y menos 

aún, participar en todas las situacio

nes individuales. Pero, no es menos 

cierto que el Gobierno de La Rioja no 

puede permanecer impasible, frente al 

deterioro de la situaCión social o 

económica. 

En la si tu ación actual los proble

mas no proceden de las necesidades de 

ihcrementar la producción. Existen má

quinas que racionalmente utilizadas 

son capaces de producir, Por ejemplo, 

cerillas para diez millones de consu

midores; lámparas incandescentes para 

veinticinco millones de consumidores, 

etc. Lo que significa, en determinados 

procesos productivos, la necesidad de 

orientarse a la cobertura de un merca

do más amplio, más que el nacional, 

con lbs consecuentes problemas de ma

yor y más dura competencia. 

Habría que asumir, por otro lado, 

qUe La Rioja nunca ha sido una región 

de gran industrialización, lo que ha 

contribuido a que la incidencia de la 

crisis se haya acusado con menor in

tensidad, porque no se trata simple

mente de un cambio caprichoso en la 
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metereología de los dineros, sino un 

confliCto profUndo de reacomodación 

que exige un replanteamiento de la 

forma de crecer y del sentido rnisino 

del crecimiento; se han desmantelado 

los conceptos de la industrialización 

como se entendía hace 15 ó 20 anos¡ ha 

hécho reconsiderar y relativizar los 

avances tecnológicos; ha puestO en 

cuestión el valor de esos "modelos de 

crecimiento 11
• Y hay que hacer mención 

a la seria degradaci6n de las condi

ciones de la vida humana en muchas 

áreas y regiones como consecuencia de 

la vigencia de esos modelos. 

La inversión en todo este contexto, 

la inversión productiva, se mueve en 

función de las expect.ativas de benefi

cio o rentabilidad. Cuando ésta des

ciende, las inVersiones, la producción 

y el empleo descienden rápidamente. Y 

esto, también, forma parte substancial 

de la lógica interna del sistema. Es 

"abs~rdo" y "utópico" esperar que se 

incrementen las inversiones y se esti

mule el crecimiento económico cuando 

no existe ni como expectativa, el be

neficio. 

Por otro lado, Cualquier medida o 

serie de medidas, de carácter pÚblico 

o semipÚblico, que represente reformas 

reales en orden a la mejora de la ca

lidad de vida, seguridad, protección 

social, etc., implica, por un camino u 

otro, el descenso de la rentabilidad. 

Por estos motivos, las perspectivas 

generales son hoy duras. Ni el Gobier

no de la nación ni el de La Rioja, 

pueden garantizar todas laS condicio

nes para asegurar la realización de 

beneficios adecuados a las expectati

vas de los inversores, sin que ello 

significara, paralelamente, reducción 

del nivel y calidad de vida general 

como prestaciones sociales, seguridad 

social, escolarizaci6n, sanidad, medio 

ambiente, prestaciones por desempleo, 

cultura y espafcirniento, etc., por más 

que fuera uno de l'os posibles caminos 

de "salida" ... 

Sería Una 11mala salida", porque 

tras las medidas que serían aceptables 

para algunos, reducción de la presión 

fiscal, mayor flexibilidad en las con

diciones de empleo, reducción de las 

cotizaciones a la seguridad social, 

subvenciones significativas a la ex

plotación, etc., se desarrollarían en 

cadena una serie de situaciones que 

significarían un grave deterioro de 

las condiciones de vida paia la mayo

ría, menos escuelas, menor equipamien

to pÚblico, menor atención sanitaria, 

menos prestaciones sociales, mayor 

inestabilidad en el empleo, etc. 

Frente a esta "salida mala" tendría 

mas otra, también "mala", por la que, 

eliminando los mecanismos propios del 

sistema de mercado, se garantizarían 

las condiciones para el relanzamiento 

de la producción en base a una econo

mía centralmente planificada que aca

rrearía situaciones extremas, inacep

tables, e inabordables para todos. 

Todo esto nos lleva a la necesidad 

de descubrir soluciones diferentes pa-

 Gestión Digital N.º 35 



Número 2 DJARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página L16 

ra problemas que, aunque antiguos, se 

formulan hoy de nuevo. Hay que cambiar 

el horizonte porque las soluciones 

~onvencionales han demostrado no ser 

capaces de dar las respuestas adecua

das. 

¿Nos preocupa la crisis económica?~ 

Pues la solución no está en producir 

más a cUalquier precio y de cualquier 

modo. Distr ibuyarnos mejor, en primer 

lugar, lo que hoy tenemos y construya

mos un sistema de convivencia más par-

ticipativo y solidario. 

Decía anteriormente, que el Gobier

no de La Rioja no puede permanecer im

pasible frente al deterioro de la si

tuación social y económica. Por otro 

lado, no Puede convertirse en una en-

tidad arbitral en los conflictos de 

intereses económicos. Pero, ¿cuál es 

su papel y el alcance de su interven-

. ' ? 
ClOO. • 

El Gobierno lo es, en este caso, de 

todos los riojanos y ello quiere decir 

que aun 'en el marco de los naturales 

conflictos de intereses, tiene un pa

pel subst-ancial en armonizai la convi

vencia y las condiciones de vida de 

forma que den cabida a todos: Ancia

nos, niftos, eferm6s, jubilados, ricos, 

probres, agricuftores, ganaderos, in

dustriales, comerciantes, etc. 

Citaba antes dos "malas salidas". 

El camino a seguir., que sin duda impli

ca conflictos a lo largo del tiempo, 

se mueve en una tesión entre la ten-

dencia "al plan" y la tendencia 11 al 

mercado" como sistemas de distribución 

de los recursos económicos. En el pri

mer caso, de acuerdo a prioridades 

conscientemente establecidas; en el 

segundo caso, de acuerdo con las Leyes 

del mercado. En este camp:> de tensio

nes se mueve también, todo el complejo 

proceso de integración en la Comunidad 

Económica Europea y cómo no, el de la 

integración de Espafia. 

Esta Rioja que, como el resto del 

mundo es a la vez rica y pobre, con 

muchos factores a su favor, tiene por 

delante un camino que, ya abierto, es

tamos ernpefiados en recorrer; un camino 

de reflexión colectiva, de diálogo y 

concertación, que se materializará en 

el proceso colectivo del programa eco

nómico regional·. 

La programación económica a medio 

plazo en el ámbito de la Comunidad 

Económica Europea, descansa en cada 

país miembro, y existe una confianza 

esencial en los mecanismos del mercado 

en la competencia fortalecida por la 

apertura de las fronteras, en los des

plazamientos de los factores de pro

ducción, y, especialmente, en la orien 

tación "espontánea" de los capitales 

hacia los empleos más productivos. 

Cada país miembro lleva a cabo una 

política de desarrollo, y dispone de 

instrumentos y procedimientos para la 

reflexión sobre el medio y largo pla-

zo, de las diversas políticas empren-

dictas. 

Sin embargo, hay cons.ideraciones 

contrarias a que cada país defina su 

propia política económica a medio pla-
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zo, con absoluta independencia de la 

del resto de los paises miembros que 

descansan en tres ideas fundamentales: 

- La interpenetración .de las econo

mías. 

- No s6lo es necesario que los ob

jetivos sean compatibles, sino que los 

medios puestos' en funcionamiento por 

un país no entren en conflicto con los 

desarrollados ppr otros. 

- Siendo el proceso de construcción 

Europea un proceso de integración po

lítica, no sólo económica, es· impor

tante que los europeos definan conjun

tamente el tipo de sociedad que quie

ran construir. 

Un programa exige definir una es

trategia de adaptación a un contexto 

en permanente tran-sformación en los 

términos que anteriormente citaba. En 

nuestra Comunidad nos encontramo·s ini

ciando una fase de reflexión en torno 

al programa. Teniendo que transcender 

el estado de las reflexiones y tradu

cir estas medidas concretas, podemos 

prever algunos límites: Los límites 

presupuestarios, y las grandes líneas 

marcadas por el programa, a medio pla

zo, del Gobierno de la Nación. 

Quisiera reflexionar subre lo que 

deben ser algunas de las líneas maes

tras del programa económico regional. 

Conviene recordar aquí cuáles son 

las reformas- estructurales e institu

cionales que se plantea el Ministerio 

de Economía y Hacienda en el programa 

económico a medio plazo 1984-1987. Las 

áreas de actuac'ión básica planteadas 

son las siguientes: 

- Ajuste energético. 

- Ajuste en el sector industrial. 

Tr~nsformación y modernización 

agraria. 

Flexibilizaci6n del mercado de 

trabajo. 

- Reforma de la Seguridad Social. 

- Reforma de la Empresa pública.' 

Estas áreas de actuaci6n del plan 

económico a medio plazo, son decisivas 

para ·el futuro económico nacional. Pa

ra la Comunidad de La Rioja, estas re

formas estructurales enmarcan'las po

sibilidades de una pplitica económica 

regional. Son datos a considerar en 

las decisiones económicas a tomar en 

nuestra región, que marcarán los "ca

rr iles 11 por los que téndrá que trans

currir la transformaCión de nuestras 

estructuras económicas y de nuestras 

Instituciones. Estos problemas "naCio

nales" tienen consecuencias claras e 

importantes para La Rioja. 

Así por ejemplo, en el "área ener

gética", se propone superar los pro

blemas básicos de producción con los 

siguientes objetivos dentro del plan 

económico regional. 

a) Desaceleración del proceso in

versor, que permitirá ajustar la capa

cidad productiva a la demanda energé

tica pctencial. 

b) Una pclitica de precios realis

ta, que estimule el uso eficiente de 

la energía y sánee financieramente al 

sector. 

e) Una racionalización de los pro-
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cesns,.de transformación energética que 

permita reducir costes de producción-Y 

hacer que la economía espafiola sea me

nos dependiente del exterior, en el 

terreno de la energía. 

¿Qué incidencia va a tener esto en 

la elabororación de la política eConó

mica de La Rioja?. s6lo así, teniendo 

en cuenta el contexto general de1 aj u~ 

te energético que emprende el Gobierno 

d€ la nación, pod(emos comPrender qué 

es lo que debemos hacer en La Rioja de 

cara al mismo. 

Por lo qúe respecta al ajuste en el 

sector industrial, la reconversión es 

imprescindible llevarla adelante con 

firmeza ·encarando con energía todas 

las dificultades. Las transferencias 

de capital del Estado dedicadas a la 

reestructuración de sectores en crisis 

fueron de 170 mil millones de pesetas 

entre 1978 a 1982, pero con esa ingen

te cantidad de fondos pÚblicos no se 

abordó ninguna transformación en la 

estructura productiva; únicamente se 

apuntalaron las pérdidas de esas empr~ 

sas, inyectándoles recursos financie

ros por parte del Estado de forma ma

sivae El Gobierno Socialista ha modi

ficado substancialmente la anterior 

tendencia estableciendo un conjunto de 

nuevas medidas de política económica 

que facilitará el ajuste productivo, 

la reconversión y la reindustrializa

ción. El Gobierno se ha visto obligado 

a comprometer en cinco af'ios, fondos 

presupuestarios por importe de un bi-

116n de pesetas. Pero esto limita las 

-posibilidades de actuación en otras 

áreas económicas. La Rioja, básicamen-

te, quitando una parte del sector tex

til, no participa de este proceso de 

reconversión que afecta más a otras 

zonas industriales del país .. La Rioja 

tiene a su favor el nO necesitar un 

proceso de reconversión tan traumático 

desde todos los puntos de vista, so

cial, económico y financiero. Este 

elemento plantea, que nuestros proble

mas -que también los tenemos- deben 

ser abordados en base a otras líneas 

de actuación. Observando esta situa

ción, tenemos que llamar a los rioja

nos a la responsabilidad social, y a 

la solidaridad pa'ra con otros ciudada

nos y trabajadores del resto de la na

e ión, que están sufriendo c'ircunstan

cias más dramáticas y más duras que 

los de nuestra Comunidad, y
1 

también, 

llamar a la solidaridad para con los 

empresarios que en otras Comunidades 

están sufriendo circunstancias extre

madamente duras de reconversión' de sus 

empresas. Esto no quita para que el 

Gobierno de La Rioja tenga muy en con

sideración los problemas que sufren 

nuestros trabajadores y empresarios, 

porque es comprensible que para cada 

uno "su problema", tiende a ser consi

derado por él, como "todo problema 11 
o 

En la tarea de reflexión conjunta que 

quiero impulsar con este debate, creo 

necesario propiciar la compresión glo

bal de los problemas y de las circuns

tancias que afectan no sólo a este o 
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aquel sector o grupo de intereses, si

no a todos los riojanos tengan la con

dición que tengan. 

En ~onsecuencia con el ajuste indi

cado anteriormente en el área indus

tr,ial vamos a fijarnos en tres aspec

tos fundamentales: 

Realización de estudios sectaria-

les. 

- Política de -·suelo industrial. 

- Promoción económico financiera. 

El análisis de la realidad indus

trial era clave esencial para el acier 

to y la eficacia de nuestro trabajo. 

Es por eso que hemos dedicado un es

fuerzo importante y permanente, tanto 

de gestión como económico, en el estu

dio de los sectores fundamentales de 

la economía industrial riojana_ 

Fieles al programa electoral, hemos 

iniciado el trabajo con los sectores 

del calzado y del mueble. A continua

ción y en colaboración con la corres

pondiente asociación de empresarios, 

se está realizando el estudio del me

tal, y, está previsto en el presupues

to de 1985, completarlo con el sector 

agroalirnentario, especialmente el con

servero .. 

Estos cuatro sectores, junto al 

textil, ya integrado en el plan nacio

nal de reconversión, representan el 

85% del empleo industrial de La Rioja. 

Pensando en el desarrollo indus

trial de La Rioja, una de nuestras 

primera preocupaciones lógicas ha sido 

el programar la dotación adecuada de 

infraestructura y de suelo industrial. 

Hemos tenido que dedicarnos a rea

lizaciones inmediatas. Los problemas 

estaban planteados, a veces, desde ha

ce muchos anos y se precisaba una so

lución urgente.. En este sentido, La 

Por talada ha normalizado su si tu a e ión 

después de largos anos de infructuosos 

esfuerzos y delicados conflictos. 

El triángulo Nájera-Tricio-Alesón 

ha comenzado su regularización y su 

definición urbanística. Calahorra ha 

iniciado los trámites de aprobación 

del plan parcial del polÍgono de las 

tejerías y Haro y Arnedo han puesto en 

marcha la creación de su propio polí

gono industrial en colaboración con la 

empresa estatal correspondiente. 

Sin embargo, todas estas actuacio

nes concretas van enmarcadas en una 

planificación realizada con criterios 

y objetivos perfectamente claros. 

Partiendo de unas directrices de 

descentralización y de defensa de la 

naturaleza, consideramos que deben 

existir cuatro niveles de suelo indus

trial en La Rioja: 

- En el primer nivel está Logroño. 

La puesta en marcha del polígono de La 

Portalada y la disponibilidad complem

taria del polígono de Cantabria, nos 

permite considerar que existe una co

bertura adecuada para los próximos 

afies, especialmente clara, en razón de 

los cr i ter íos de descentralización 

apuntados. 

- El segundo nivel estará formado 
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por los polÍgonos de Fuenmayor y El 

Sequero 1 cercanos a la capital, pero 

orientados con una visión de asenta-

miento comarcal. 

- El tercer nivel nos va a ofrecer 

una alternativa válida a la ubicación 

en LOgroí'io, desarrollando los polígo

nos de Calahorra, Haro, Arnedo, Náje-

ra, etc. 

- Y, por fin, en un cuarto nivel, 

podremos disponer de pequef'ios núcleos 

complementarios enclavados en munici

pios menos importantes, en razón de 

las características de aprovisionarnie~ 

to de tradición industrial o de asen

tamiento directo de la población. 

El desarrollo de este programa nos 

va a permitir, por una parte, facili

tar la promoción del desarrollo indus

trial, y, por otra, mantener una dis

tribución desconcentr ada y equílibr a

cta, acorde con el modelo de Rioja que 

queremos apoyar~ 

En cuanto a la promoción, el crite

rio de partida es la aceptación de que 

la planificación económica e indus

trial es competencia del Estado. 

Hemos rechazado, por tanto, cual

quier línea que nos llevara a crite

rios descoordinados de planificación 

regional, así como cuaquier tipo de 

conflicto o lucha en ayudas o benefi

cios. 

Por otra par te, el apoyo económico 

y financiero a la inversión que cons

tituye el punto central de cualquier 

programa de promoción, no puede esta-

olecerse en base a los limitados re

cursos de nuestra propia Comunidad. Su 

capacidad y eficacia va a resultar de 

la eficacia con que se utilicen los 

programas del Estado. 

Este cr í ter io nos ha orientado a 

dedicar nuestro esfuerzo más importan

te a desarrollar los grandes instrumen 

tos de apoyo, que son el Área de Expa~ 

sión Industrial y los convenios finan

cieros cuyos resultados, en esta pri

mera etapa, han sido realmente nota

bles~ Digamos como símbolo que La Rio

ja ha conseguido en 1984 para sus nue

vas in ver sienes la cota más alta de 

subvención por habitante de todas las 

regiones espa~olas integradas en Áreas 

de Expansión, con 2.274 pesetas por 

habitante. 

Se ha realizado un esfuerzo comple

mentario de apoyo a la financiación 

que ha afectado a una inversión supe

rior a 2.000 millones de pesetas. 

En un intento de perfeccionamiento 

de esta lÍnea de actuaci?n, hemos es

tablecido un acuerdo con el Banco de 

Crédito Industrial y con el colectivo 

de empresarios, en orden a conseguir 

la cobertura de nuestras necesidades 

financieras en las líneas de crédito 

oficial, dedicando de esta manera 

nuestra capacidad complementaria a es

tablecer un programa de subvención a 

la propia redacción de los proyectoS. 

SÓlo nos falta un ingrediente: Em

presarios con ilusión, con decisión y 

con capacidad, y este ingrediente, hoy 

por hoy, el Gobierno no lo puede susti 
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tu ir. 

No hay ninguna duda sobre al atrae~. 

tivo turístico de la Rioja; existe, 

sin embargo, una limitación fundamen

tal que impide el desarrollo del tu

rismo como aCtividad económica. Es la 

estacionalidad, que hace imposible la 

dotación de una estructura tanto hote

lera como extr<~hotelera que propicie 

un adecuado aprovechamiento del con

junto evidente de atractivos. 

Pero, al igual que en las demás ac

tividades económicas, el Gobierno no 

es el protagonista fundamental. Es la 

iniciativa privada la que ha de desa

rroll~r esta actuación. El Gobierno la 

apoya, la promociona, la effipuja¡ pero 

no la va a sustituir. 

A pesar de no considerar se el Go

bierno responsable directo del desa

rrollo de la economía turística, ha 

mantenido y seguirá manteniendo las 

lÍneas genéricas de promoción; subven

ciones, publiCaciones, ferias y expo

siciones. 

Se está haciendo un importante es

fuerzo en mantener una, muy digna, 

presencia en las tres ferias anuales 

más Sef'íaladas ctel sector: Fi tur, en 

Madrid. Rodatur, en Barcelona y Expo

vacaciones, en Bilbao. La importancia 

de eSta presencia resalta más al plan

tearse de igual a igual, con Comunida

des, con presupuestos más de veinte 

veces superiores a los nuestros. En 

1984, nuestra posición en Fitur ha si

rno significada con uno de los primeros 

premios del certamen. 

Se están realizando 1 también 1 ac

tuaciones coricretas, dentro de un 

planteamiento general de La Rioja que 

contempla una zona de valle en la que, 

en paralelo con la densidad de pobla

ción', se centra la oferta tur.ística de 

base: Hoteles, restaurantes y servi

cios generales; y una zona de sierra 

en la que, aprovechando los propios 

recursOs naturales, se van promocio

nando lugares y servicios turísticos 

para, -por una parte, asentar una ofer

ta en la mayoría de los casos estacio

nal corno albergues, hostales, parado

res, apartamentos y viviendas comple

mentarias, y, por otra, completar el 

abanico de atractivos y actividades a 

ofrecer al visitante que centra su es-

tancia en el valle. 

ASÍ están el Club Naútico de El Ra-

silla, vieja aspiración que será rea-

lidad en este afio 1985, y la zona de 

Ezcaray, única en La Rioja que, al ha

berse roto el problema de la estacio

nalidad, admite una promoción más com

pleta y armónica~ 

Es importante resaltar la enorme 

transformación de Valdezcaray, des

pués de un período especialmente irre

gular, en una empresa perfectamente 

controlada y transparente. 

En paralelo, nos proponemos apoyar 

el turismo interior de segunda resi

dencia, muy importante para nosotros 

por su tradición y por su contenido y 

repercusiones económicas, promoviendo 

la dotación de servicios complementa-
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ribs especialmente en piscinas, en 

aquellos municipios con mayor afluen

cia turística en verano. 

En resumen, La Rioja posee uh con

junto formidable de atractivos pro

pios, pero la estructura y oferta tu

rística es insuficiente, estando muy 

condicionada por el problema de la es

tac ionalidad. 

Es preciso un esfuerzo importante y 

especializado que han de protagonizar 

fundamentalmente los profesionales del 

sector, para conseguir consolidar la 

rentabilidad de las empresas, lo cual 

incentivará automáticamente nuevas in

versiones para el desarrollo adecuado 

a la actual posición de nuestra oferta 

turística. 

En materia de agricultura y ganade

ría, este Consejo de Gobierno se plan

teó ejecutar una política agraria mo

derna y progresiSta, teniendo como 

norte nuestra próxima integración en 

la Comunidad Económica Europea; para 

ello elaboró la política agraria a de

sarrollar en base a tres ejes funda

mentales: 

Las relaciones con el sector 

agrario. 

- Política de precios mercado-pro

ducciones. 

- Política de estructuras. 

El desarrollo de estos tres puntos 

ha sido el eje central del trabajo en 

materia de agricultura y del mismo se 

deriva la polÍtica agraria asumida por 

este Consejo de Gobierno y marca, sin 

duda, líneas nuevaS en el desarrollo 

de la política agraria de carácter 

progresista y lo que es más importan

te, inicia y cosolida dos cuestioneS 

fundamentales para el desarrollo agra

rio de esta Comunidad Autónoma, sea 

cual sea el color del Grupo político 

que sustente al Consejo de Gobierno. 

De·fine una política agraria de ca

rácter propio, lo cual es un elemento 

de consolidación del proceso autónomi

co de esta Comunidad y establece, por 

otro lado, los mecanismos para un de

sarrollo coordinado de las actuaciones 

en política agraria. 

Las relaciOnes con el sector agra

rio hemos de contemplarlas a dos nive

les: Las relaciones institucionales y 

las diarias que de trabajo se mantie

nen eón el mismo. 

Para dar cauce institucional a las 

relaciones con el sector agrario, que 

establezca la participación de las or

ganizaciones profesionales agrarias, 

de las organizaciones empresariales y 

de las distintas partes implicadas en 

el proceso de producción, de elabora

ción o transformación de productos 

agrarios, se crea el Consejo Agrario. 

El Consejo agrario es el marco le

gal instituciOnal para la participa

ción en la elaboración y el seguimien

to de la política agraria del Consejo 

de Gobierno. 

Es importante sef'ialar que el Conse

jo Agrario en La Rioja fue uno de los 

primeros que se crearon en el contexto 

de las diferentes autonomías, y que 
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después alguna de éllas ha ido adap

tando' el modelo definido en'esta Comu

nidad Autónoma a sus propias car acte

rístic?S· Desde su existencia, el Con

sejo Agrario ha celebrado 10 Plenos y 

ha mantenido diversas mesas de traba

jo, ehtre las que merecen ser destaca-

das, las 20 celebradas en materia de 

vitivinicultura, así como las realiza

das en campa~as contra plagas, estruc~ 

tura rUral, cooperativas·, seguros agr~ 

r ios, etc. 

Pero si el establecimiento de un 

marco institucional para las relacio

nes entre la Administración y loS agri 

cultores era una cuestión importante 

para este Consejo de Gobierno, no lo 

es menos el establecer unas relaciones 

ágiles en el trabajo diario, por cuan

to que a través de la Consejería de 

Agricultura y Alimentación existe una 

relación de trabajo de prestación de 

servicio hacia el agricultor, que per

mite mantener una relación a lo largo 

del ano con aproximadamente 16.000 

agricultores. Desde esta perspectiva 

se mantienen trabajos de servicios de 

información y aseSoramiento. 

Desde la perspectiva de los servi

cios prestados por esta Consejería de 

Agricultura y Alimentación, es impor

tante pensar en Eü mantenimiento de 

registros, de inspección,' expedientes 

y los análisis de laboratorios que se 

prestan para el desarrollo de la agri

cultura y la ganadería riojanao 

En lo referente a la asistencia 

técnica y la información, hay que pen-

sar en el trabajo realizado a través 

del Servicio de Extensión Agraria, del 

Servicio de Sanidad Vegetal y de la 

Estación de Viticultura y Enología, 

que ha dado como fruto en este período 

la edición de 17 boletines informati

vos, con una tirada media de 2.884 

ejemplares; la edición de 8 folletos 

divulgativos referidos a distintos 

sectores productivos, la puesta en 

marcha de fincas de ensayo y de expe

rimentación con demostraciones a las 

que han asistido 1. 739 agricultores y 

las charlas y conferencias o cursos 

que se han venido realizando a lo lar

go del ano 84, que en número de 456 

han afectado a 6.568 agricultores. He

mos de se~alar el esfuerzo del Consejo 

de Gobierno en esta área, dirigido a 

aportar al agricultor una información 

cada vez más ágil y a incrementar el 

volumen de la misma. 

Respecto a la política de precios y 

mercados y ordenación de producciones, 

este Consejo de Gobierno era conscien

te de que no es posible establecer en 

el marco de la Comunidad Autónoma una 

actuación en esta polÍtica, por cuanto 

existen interrelaciones entre las zo-

nas productoras y los diferentes mer

cados, sea cual sea su ubicaCión te-

rritorial y por ello ha de hacerse ne

cesariamente en el marco nac.ional y 

aun en el internacional. 

Esto no implica necesariamente la 

no existencia de mecanismos de actua

ción que incidan en la 'ordenación y 

regulación de precios y mercados, que 
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puedan ser arbitrados por la Comunidad 

Autónoma al margen de la lógica coor

dinación con el Ministerio de Agricu-1~ 

tura, Pesca y Alimentación para la 

elaboración y seguimiento de su polí

tica en esta área. Para ello, este 

Consejo de Gobierno ha elaborado cua

tro lÍneas de actuación que inciden en 

la misma y que sirven para definir su 

política agraria en esta materia: 

- Se han establecido los canales de 

información y elevación de propuestas 

de actuaci6n ante el FORPA. 

- Se ha mantenido una información 

constante al agricultor de la situa

ción y tendencias de precios y merca

dos. 

Se han desarrollado actividades 

en temas concretos que afectan a sec

tores con características diferencia

doras respecto a los mismos en otras 

áreas geográficas~ 

- Se han puesto en marcha programas 

que incentivan determinadas produccio

nes y de incidencia en el proceso de 

comercialización. 

Respecto a la coordinación con el 

Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, en cuanto a regulación 

de producciones, precios y mercados, 

se ha tenido una incidencia especial 

en los mercados de los cereales y la 

patata. 

Semanalmente la Consejería de Agri

cultura y Alimentación edita una hoja 

informativa que remite a los agricul

tores, cooperativas y medios de comu

nicación, en la que se hace un seguí-

miento puntual y un análisis de la 

tendencia de precios y mercados. 

Existen en La Rioja sectores que, 

por sus características particulares, 

se diferencian de los mismos en otras 

áreas geográficas del Estado espa~ol. 

En éstos existe una capacidad de rea

lizar una política en cuanto a produc

ciones y a ordenación de precios y 

mercados. 

En el sector vitivinícola, las me

sas de negociación iniciadas en el mes 

de septiembre y actualmente abiertas, 

constituían el primer intento serio en 

esta Comunidad Autónoma de buscar una 

regulación del sector, una ordenación 

del cultivo y una regulación del pre

cio y del mercado, con la participa

ción de las partes implicadas y pre

sentes en el proceso de producción, 

elaboración y comercialización del vi

no. La dinámica general, en estas dis

cusiones, ha llevado a la Consejería 

de Agricultura a elaborar un programa 

de actuación vitivinícola que contem

pla el sector de forma integral y que 

será un mecanismo importante en el or

den~niento del sector. 

Es asimismo importante destacar, 

cómo se ha gestionado o se inició, por 

este Consejo de Gobierno, la constitu

ción de la Denominación de Origen para 

el espárrago¡ lo que será sin duda ele 

mento de ordenación del mismo y marca

rá mecanismos de regulación en cuanto 

a precios y mercados. 

Respecto a las ayudas para la orien 

tación de las producciones se han roan-
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tenido cuatrO líneas de actuación o 

cuatro programas en la Consejería de 

Agricultura y Alimentación, que hacen 

refere,qcia a: 

- Utilización de semilla monogermen 

en remolacha. 

- Plantaciones de producciones 'ma

derables. 

- Rejuvenecimiento de la caba~a ga

nadera. 

- Mejora de pastos. 

Somos conscientes de que la puesta 

en marcha de las medidas se~aladas 

apenas si tienen incidencia, o la tie

nen muy pequef'ia, pe'ro no hemos de ser 

desconocedores de la capacidad de ac

tuación que las mismas tienen en la 

ordenación y como consecuencia en el 

incremento de la producción agrícola. 

En 'el a~o 1984 la producción agrícola 

ha tenido un incremento del f5,9% res

pecto de 1983. Merece destacar el in

cremento sufrido en el sector vitivi

nícola, que ha experimentado un creci

miento, respecto ~e 1983, del 53,84%, 

con un volumen bruto estimado de 6.600 

millones de pesetas respecto a los 

4. 290 de 198 3. Es importante sef'íalar 

también, el incremento del 37' 94% ex-

perimentado en el sector del champf-

ñÓn; el 12' 65% del sector de hortali-

zas; el 26,49% del sector de cereales 

y el 14,52% en el de los frutales. 

Se observa, por 'el contrario, un 

descenso importante 18,35% en el sec

tor de la patata y del 22,52% en pro

ducción de aceite. 

Para 1984 el crecimiento estimado 

de la producción agraria se cifra en 

4.650 millones de ptas., respecto del 

a~o 1983. Evidentemente, el incremento 

resultante para las producciones agr_í

col~s, no obedece exclusivame'nte a ra

zones de política agraria, pero no po

demos dejar de se~alar que las actua

ciones indicadas' por este ConseJo de 

Gobierno han contribuido a él los en 

los aspectos de mejorar el conocimien

to del mercado para el sector y de las 

actuaciones empr'endidas a tl:-avés del 

FORPA o por la propia Consej'er ía. 

De este análisis se derivan conclu

siones que ayudan a definir la políti

ca agraria y a establecer las priori

dades respecto de los sectores en los 

que actuar y de los programas hacia 

los que es preciso canalizar priorita

riamente los recursos económicos. 

Este Gobierno, en el momento de de

finir su política agraria, optó por 

dar prioridad a la reforma de las es

tructuras agrarias, por cuanto el sec

tor presenta importantes problemas es

tructurales, que se traducen en una 

pérdida de productividad, incremento 

de costes y, como consecuencia, merma 

de la renta agraria. 

Estas consecuencias son más tangi

bles en las explotaciones familiares, 

mayoritarias en La Rioja, y entre és

tas, en aquéllas con mejor Índice de 

sUPerficie 'productiva y mayor grado de 

parcelación. Desde esta perspectiva, 

el Consejo de Gobierno dise~ó sus pro

gramas de actuación que tratan de ana

lizar las deficiencias que se presen-
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tan en el proceso productivo y de co

mercialización y de definir loS meca

nismos para resolverlos. 

A lo largo de 1984 han sido reali

zados 24 programas de actuación en es

ta materia, con diferentes áreas de 

actuación, que podemos dividir en tres 

grupos: 

Aquellos programas que se han 

dirigido a preparar los recursos pro

pios, que pueden incidir en el desa

rrollo de programas dirigidos hacia el 

sector agrario. 

- Un segundo grupo de programas que 

hacen referencia a la 'formación y al 

desarrollo de la experimentación entre 

los agricultores. 

- Programas de ayudas que incenti

van determinadas actuaciones'. 

Respecto de los programas de prepa

ración de los recursos propios merecen 

ser destacados: La construcción de co

medores y nuevos locales en la explo

tación agraria de La Grajera, el pro

yecto para la construcción de un edi

ficio social en Pazuengos y el consi

derable incremento del número de cabe

zas que ha permitido acelerar la· posi

bilidad de ofrecerselas como reposi

ción al ganadero. 

Es importante se~alar las inversib

nes realizadas en materia de laborato

rios, en el laboratorio agrario, en la 

estación de viticultura y enología, 

así como la puesta en funcionamiento, 

compra de material e inicio de la 

construcción de dependencias para la 

instalación del laboratorio pecuario, 

antes inexistente en nuestra Cornuni-

dad. 

Respecto del grupo'de programas de 

formación y exper imentaci6n hemos de 

se~alar que han sido realizados cursos 

de formación para técnicos de coopera

tivas; cursos de divulgación y fotma

ci6n para agricultores en un total de 

457, con una asistencia de 6. 568 persa 

nas, de las cuales 1.796 son mujeres. 

Han sido desarrollados, por Último, 

programas de actuación dirigidos fun

damentalmente a incentivar la mejora 

de las estructuras productivas y que, 

como filosOfía general, tratan de ac

tuar más sobre acciones colectivas, 

que sobre acciones individuales. 

todos estos programas se basan en 

una filosofía de subvención directa a 

la realización de inversiones. 

Es importante se~alar que para la 

ejecución de estos programas se ha 

contado con dotaciones presupuestarias 

asignadas por el Ministerio de Agr i

cultura, Pesca y Alimentación así como 

partidas reflejadas en los presupues

tos de esta Comunidad Autónoma par a 

1984. 

Respecto de las dotaciones presu

puestarias asignadas por el Ministerio 

de' Agricultura, Pesca y Alimentación 

hemos de indicar que éstas se han vis

to incrementadas en un 82,13%, en el 

ano 1984 respecto de 1983, lo que 

equivale a una aportación total del 

Ministerio de 161 millones de pesetas 

aproximadamente. 

Esta cantidad, junto con ·los 156 
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millones de pesetas de recursos pro

pios reflejados en los presupuestos de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja dan 

una cifra global de 317 millónes de 

pesetas, que han sido canalizados ha

cia el sector agrario mediante la eje

cución de dÍversos programas y en con

cepto de subvención para la realiza

ción de inversiones. Del conjunto de 

estos programas· hemos de sef'lalar la 

puesta 'en marcha de programas nuevos, 

antes inexistenteS, entre los que me

recen especial antención el programa 

de seguros agrarios, que ha permitido, 

en algunos casos, alcanzar índices de 

penetración del seguro del 6 ó del 7%, 

en cultivos en los cuales el índice se 

situaba en 1983, en el 0,82 o el 1,5%. 

Respecto 'al programa de ayudas a 

cooperativas, sociedades 'agrarias de 

transformación y asociaciories de pro

ductores agrarios, hemos de sef\ala.r 

que se han concedido subvenciones por 

importe de aproximadamente 24 millones 

de pesetas y que han permitido la crea 

ción de una nueva cooperativa; la re

forma y ampliación de instalaciones en 

otras 6; la contratación de personal 

técnico y la realización de estudios 

de diagnosis sobre su situación econó

miCa y la incorporación de socios jó

venes en las mismas. 

Respecto del programa de construc

ción y mejora de regadíos hemos de se

f'ialar que se 'han subvencionado inver

siones por valor de 235 millones de 

pesetas que han permitido transformar 

en regadío 1. 630 hectáreas 1 y tener 

redactados los proyectos para la tran~ 

formación en 1985 de 2.860 hectáreas 

más. Asimismo, .han sido mejoradas las 

redes de acequias en 12 kilómetros, 

solamente-con los recursos de la Comu

nidad, sin contar con los grandes re

cursos de política hidráulica del Es

tado. 

Dentro del programa de mejora y 

construcción de caminos rurales, se ha 

actuado sobre una inversión de 128 mi

llones de pesetas, con una subvención 

de 20 millones que han permitido mejo

rar 613 Km, en 36 municipios Piojanos, 

y la coñstrucción de un camino de nue

vo trazado, en una longitud aproximada 

de 9 Km. 

Dentro del programa de incorpora

ción de jóvenes desarrollado por el 

Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, es impottante se~alar 

que, a lo largo de 1984, el número de 

expedientes tramitados y auxiliados se 

ha visto incrementado y multiplicado 

por 33, respeCto de los gestionados en 

el afio anterior, lo que representa un 

volumen de inversiones de 299 millones 

de pesetas, con una subvención conce

dida de aproximadamente 19 millones y 

créditos por valor de 176 millones, 

viéndose afectados por los mismos 91 

explotaciones agrarias. 

Dentro del programa de lucha contra 

pla9as se han destinado, a la compra 

de productos subvencionados al 100% a 

los agricultores, 22 millones de pese

tas lo que ha permitido actuar sobre 

diversos cultivos y atender la demanda 
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de 4.600 agricultores que han incidido 

sobre 18. 700 hectáreas aproximadamen

te, en los cultivos de olivo, vid, 

avena, alfalfa, pino y frutales. 

Este Consejo de Gobierno se plan

teó, desde el primer momento, la si

tuación y la importancia que para el 

desarrollo de La Rioja tiene el sector 

ganadero.. Se encontró con un sector 

que presentaba unos índices de afec

ción en brucelosis y tuberculosis es

candalosos, que estaban cinco veces 

por encima de la media nacional. Se 

encontraba ante un problema grave que 

era preciso abordar. Desde esta pers

pectiva se desarrollaron los programas 

de saneamiento ganadero, los programas 

de mejora de ganadería extensiva y me

jora de estructura ganadera. 

Respecto a éste Último hemos de se

ñalar las ayudas establecidas para la 

reposición en ganado ovino y en ganado 

caprino, que suponen aproximadamente 

unas subvenciones del orden de 20 mi

llones de pesetas, así como las mejo

ras, las subvenciones y las ayudas 

destinadas a la realización de mejoras 

integrales que definen un volumen de 

25 millones de pesetas aproximadamen

te. 

Del programa de sanemaiento ganade

ro hemos de indicar que se han conce

dido subvenciones por importe de 55 

millones de pesetas viéndose afectadas 

208 explotaciones por sacrificio de 

ganado enfermo y 1.500 cabezas por 

campañas de vacunación y desparasita

rismo. Han sido investigadas 4.641 re-

ses, con un Índice de posi tividad de 

tuberculosis, en vacuno carne, del 

18, 6%; y en vacuno leche, del 39, 6% y 

en brucelosis, en una media aproximada 

del 6%. 

Se han desarrollado asimismo pro

gramas de incentivo a determinadas pr~ 

ducciones, como la de madera, con in

ver sienes que afectan a 450 hectáreas 

con un volumen de ayudas a la utiliza

ción de semilla monogermen en remola

cha que afecta 850 hectáreas. 

Este trabajo iniciado a lo largo 

de 1984 ha permitido estructurar la 

política agraria de este Consejo de 

Gobierno y establecer unas relacio

nes ágiles que faciliten el diálogo 

entre los agricultores y la Administra 

ción. 

Actualmente se está procediendo a 

ajustar aquellos programas iniciados 

en 1984 y a redactar y a poner en mar

cha otros nuevos, entre los que mere

cen especial atención el de actuación 

vitivinícola a desarrollar a partir de 

1985. En él se contempla, por primera 

vez, un tratamiento integral del sec

tor, comprendiendo medidas desde pro

cesos de reestructuración con ayudas a 

la sustitución del vi!"iedo envejecido, 

concentración parcelaria, ayudas a la 

mejora de las técnicas de eleboración 

y mejora de la calidad en los procesos 

de vinificación y elaboración y se 

contempla, asimismo, el proceso de co

mercialización y la promoción del sec

tor~ 

Todos estos programas que se arti-

 Gestión Digital N.º 35 



Número 2 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 59 

culan a través de dos , Decretos y 30 

• Ordenes publicadas, definen la políti-

ca agraria adoptada por este Gobierno. 

En cuarto lugar, el Programa Econó

mico a medio plazo incide en la flexi

bilización del mercado de trabajo. En

tre 1970 a 1982, los costes del factor 

trabajo se multiplicaron por seis en 

Espaf'ia, mientra-s que en los siete 

grandes países de la OCDE se multipli-

caron por menos de tres. Si a esto se 

une los bajos ritmos de crecimiento 

del PIB (Producto Interior Bruto) 

hasta 1982, como consecuencia de una 

progresiva falta de competitividad del 

sistema, de una alta tasa de infla

ción y de la baja productividad de la 

industria y la agricultura, el Gobier

no de la naci6n se encontró en 1983 

con la necesidad de modificar estas 

variables para abordar el angustioso 

problema del empleo, que no podrá ser 

resuelto desde la exclusiva perspecti

va riojana. Nuestra labor en este te

rreno tendrá que ser forzosamente "com 

plementar ia", lo que no desmerece en 

nada la importancia de la misma, por

que nuestra cercanía nos permite cono

cer la mayor eficacia e'n nuestra re

gión de ayudas al fomento del empleo y 

las que tiendan a aplicar la reforma 

parcial del Estatuto de los Trabajado

res, convertida en Ley'el 2 de agosto 

de 1984, y en la que se introdujeron 

las medidas y programas de: Contratos 

en prácticas; contratos para la forma

ciÓn¡ contratos temporales y contratos 

'a .e tiempo parcial. El Gobierno de La 

Rioja colaborará en' la necesaria flexi 

bilización del mercado de trabajo como 

una de las primeras reformas institu

cionales dentro de nuestro propio Pro

grama Econ6mico. Sin embargo, solaffien

te el crecimiento del producto' inte

rior bruto a escala nacional por enci

ma del 3%, y, dentro de ello, el cre

cimiento del producto interior bruto 

regional por encima de la media nacio

nal, permitirá la reducción del desem

pleo a escala nacional y regional. Pa

ralelamente es necesario incrementar 

la productividad por persona, tanto en 

nuestra industria, como en nuestra 

agricultura, para conseguir mejorar 

nuestra situación económica, superando 

la tentación del conformismo basado en 

nuestra mejor situación relativa res

pecto de otras Comunidades Autónomas. 

La Reforma de la Seguridad Social 

es la quinta área de actuación del Go

bierno de la nación en su programa a 

medio plazo. De todos es conocido que 

la Comunidad Autónoma no tiene compe

tencias en el área de la Seguridad So

cial, y que, sin embargo, la reforma 

de la misma, como así ha sido recono

cido en el Acuerdo Económico y Social 

Sfdá· decisiva para la mejora de la es

tru·C'tura financiera de las empresas, 

en cuanto que Podrá coadyuvar a la me

jora de las cuentas de explotación, 

reduciendo los costes labor al es que 

soportan hoy las empresas. Sin embar

go, esta reforma no es sencilla y ha-
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cernas votos para que como desarrollo 

del acuerdo, se llegue a soluciones 

satisfactorias para todos~ El éxito en 

este terreno redundará en beneficio de 

la economía regional. 

Con estas referencias generales no 

he querido mas que "contextualizar" el 

estado en el que se encuentran las so

luciones para la economía de La Rioja. 

Podernos hablar de crisis, como he di

cho anteriormente; crisis producto de 

las transformaciones que ha generado 

el propio sistema; crisis necesaria de 

adaptación a la revolución científico

-técnica; crisis producto de los in

justos repartos de riqueza en el mundo 

y en España; pero esta crisis la tene

mos que abordar con energía y con fir

meza, pero con optimismo~ Desde las 

Instituciones pÚblicas, desde los pue~_ 

tos de responsabilidad en la sociedad. 

No se puede hablar en términos catas

tróficos, porque el que existan probl~ 

mas, el que exista crisis tiene una ex 

plicación y responde a unas causas cu

ya identificación nos importa en orden 

a la solución de los problemas. Sola

mente la comprensión global de éstos, 

nos puede permitir afrontar una tarea 

que debe ser realizada con solidaridad 

social y económica. 

Es evidente que la protección del 

territorio en una región, con una es

tructura y medio natural como la nues

tra, es una de las tareas prioritarias 

que debe abordarse con la perspectiva 

de la política de ordenación territo-

rial. Un segundo objetivo, reiterado 

por parte del Gobierno de la Comuni

dad, es el de impedir, a todo trance, 

los crecientes desequílibiros entre la 

capital y las comarcas, y, entre el 

medio rural y el medio urbanoG Dese

quilibrios que se manifiestan tanto a 

nivel de equipamiento, como a nivel de 

calidad en la prestación de los servi

cios comunitarios. 

Desde el punto de vista social, 

cultural y económico es fundamental 

evitar el incremento de este desequi-

librio, controlando el crecimiento 

irregular, por cuanto, de no ser así, 

correríamos el peligro, que ya se está 

maní testando, de llegar a una región 

macrocéfala con lo que supondría el 

aoandono de recursos de todo tipo al 

deprimirse otros núcleos rurales .•• 

Recursos que afectan a nuestra identi

dad común y acervo cultural más pro

fundo. 

La protección del territorio pasa 

por una acción múltiple. En primer lu

gar hay que trasladar, mediante la 

educación en la opinión pÚblica, la 

conciencia de la importancia de nues

tro territorio. Esta labor que se ha 

iniciado a través de cursos, de publi

caciones; a través de una acción esco

lar tiene, en nuestra opinión, grandes 

posibilidades, transmitiendo una forma 

de entender la vida en la que está 

presente el aprecio por el entorno; el 

aprecio por la naturaleza. Pero no só

lo se trata de crear esa conciencia, 

de crear opinión, sino también de lle-
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var a cabo acciones concretas, alguna 

de las cuales ya se han emprendido: 

Acciones de defensa y de promoción del 

suelo~ .En este orden de cosas, hay 

cuestiones importantes cuyo inicio ha 

supuesto un cambio de política impor

tante con relación a actuaciones ante

riores. 

En primer lugar la política de fo

mento y creación de mancomunidades de 

tratamiento y recogida de residuos só

lidos, cuyo vertido incontrolado supo

ne la primera agresión, la más signi

ficativa y evidente que recibe el te

rritorio en nuestra Comunidad. Esos 

vertederos desperdigados desordenada

mente, con los efectos nocivos desde 

todos los puntos de vista, sanitario, 

ecológico, estético, turístico, cons

tituyen un problema que es preciso so

lucionar evitanto el desbordamiento de 

medios que supondría el que esa acción 

fuera emprendida aisladamente por cada 

uno de los Ayuntamientos de forma in

dividual. Es preciso ampliar el ámbito 

de actuación realizando una acción 

conjunta y yendo a una política de 

vertederos comarcales controlados. Es 

preciso, también, evitar el deterioro 

creciente que están sufriendo nuestras 

aguas y, en este sentido, creemos que 

se han iniciado ya las primeras accio

nes tendentes a evitar este problema 

fundamental. Acciones que, a veces, 

tendrán que transcender nuestro terri

torio por cuanto somos receptores de 

contaminación a través de los cauces 

de los ríos. El caso más significativo 

ha sido recientemente el tema del ver

tedero de Lantarón, donde el Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de La Ríoj a 

tomó automáticamente la iniciativa, 

oponiéndose rotundamente a esta pre

tensión absolutamente ínsolidar ia de 

seguir tomando las tierras del alto 

Ebro como vertedero natural de otras 

regiones. Creemos que hay que ir a un 

planteamiento conjunto, solidario y 

razonado con las regiones limítrofes, 

para dar una alternativa correcta a 

los vertidos industriales. 

Uno de los problemas de actuación 

de la antigua Diputación Provincial, 

en ese admirable proceso de depuración 

de aguas que fue una de las iniciati

vas en nuestra opinión más interesan

tes, fue la no adecuación de las tec

nologías utilizadas a los recursos de 

que diponían los Ayuntamientos. El 

coste del mantenimiento de las tecno

logías utilizadas ha hecho que, con el 

paso del tiempo, la mayor parte de las 

depuradoras realizadas estén fuera de 

funcionamiento. Debe hacerse un estu

dio y una adecuación de tecnologías, a 

la realidad de nuestros Ayuntamientos. 

Tecnologías que estén más en consonan

cia con el medio y que permitan una 

depuración eficaz sin que arruinen la 

economía municipal. En este sentido, 

ya en el presupuesto de 1985, se tornan 

una serie de iniciativas de interés 

para la aprobación como programas pi

loto de todas estas nuevas técnicas. 

Los filtros verdes para poblaciones 

pequenas¡ la utilización, en plan ex-
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perimental, de una planta de biogás o 

de bacterias para la depuración de 

aguas procedentes de mataderos, permi-

elaborado en 1985, como segunda parte, 

y en colaboración con el CEOTMA. Pro

grama que se desarrollará en tres fa-

tirán comporbar experimentalmente su ses. 

capacidad de depuración. Ya en el cur

so de 1984, se inició un estudio de la 

situación real de contaminación de to

dos nuestro afluentes al Ebro. En este 

estudio, dado a conocer a los medios 

de la opinión pública, se reflejaba la 

situación especialmente grave de algu

nos de ellos, como el río Cidacos, el 

Najerilla y el Alhama. 

Una vez realizado el disgnóstico de 

la situación, es importante realizar 

el estudio de recuperación de estos 

ríos.. En él se plantean las diversas 

soluciones posibleS¡ para posterior

mente pasar a la fase de proyecto y 

ejecución de obras. En este sentido 

existe una iniciativa incipiente que 

será totalmente apoyada por la Comuni

dad; la constitución de la mancomuni

dad de municipios del río Tirón con el 

fin de evitar esta contaminación. El 

Gobierno dará prioridad a este estudio 

por cuanto supone 1 en primer lugar 1 

avanzar en la solución de los proble

mas del río y por cuanto la situación 

del río aguas arriba nos obliga, desde 

un planteamiento lÓgico, en orden a la 

solución integral del problema de las 

aguas de nuestros ríos. 

Sin embargo, no se trata simplemen

te de proteger. Es necesario crear 

unas directrices de protección. Por 

ello creemos que es importante el pro

grama de directrices territoriales 

Una primera, de diseno de directri

ces mediante un proceso de participa

ción~ Una segunda, de disposición de 

instrumentos técnicos y de orden legal 

e institucional. Y, por fin, la terce

ra fase, de difusión y divulgación que 

de enorme interés para abordar una po

lítica territorial definitiva. 

Paralelamente, y a partir de la se

gunda fase del estudio del CEOTMA, de

be continuarse el proceso creciente de 

desarrollo de instrumentos urbanísti

cos en nuestros municipioso 

Por ello, es importante continuar 

con el programa de fomento de planifi

cación municipal, por cuanto todavía 

no hemos llegado a un grado aceptable 

de desarrollo en los intrurnentos urba

nísticos en nuestros municipios. 

Es verdad que un gran número de 

éllos tienen algún tipo de instrumen

to o de 1 imitación de su e lo, o bien, 

normas subsidiarias. En la mayoría de 

los casos estas normas no están adapta_ 

das a la legalidad vigente. 

SÓlo 39, de los 174 municipios, 

cuentan con plan general o normas sub

sidiarias. Para el resto del territo

rio regional no existe ninguna regula

ción, salvo normas de aplicación di

recta de la Ley, apoyadas en proyectos 

de delimitación de suelo urbano en 50 

municipios, no existiendo en 85, ni 

siquiera dicho proyectoe 
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Si a ello unimos el hecho de que la 

mayor parte de los instrumentos exis

tentes son obsoletos, caeremos en la 

cuenta de la gravedad de la situación. 

Deben potenciarse igualmente, las 

normas regionales de suelo urbaniza

ble, dotando a la región de un instru

mento urbanístico adecuado, con el ca

rácter de complemento subsidiario del 

planeamiento municipal. De esta manera 

se facilitará la gestión de los muni

cipios en la Comisión Regional de Ur

banismo, respetando los valores natu

rales productivos, ecológicos, paisa

jísticos y culturales de esta clase de 

suelo no urbanizable, limitando su de

terioro mediante la regulación de las 

actividades que van a enclavarse en 

dicho suelo. 

Otro objetivo oásico debe ser la 

regulación urbanística de aquellos es

pacios que, por carecter ísticas natu

rales de carácter general o singular 

de fauna, flora o paisaje, precisen un 

régimen especial de protección y se 

hallen incluidos en el inventario de 

espacios naturales que deben ser pro

tegidos en La Rioja. 

No menos importante es la potencia

ción de la asesoría urbanística muni

cipal. Hablábamos anteriormente del 

esfuerzo de este Gobierno en potenciar 

cualquier tipo de asesoría de los Ayu~ 

tamientos. De enorme interés es la 

asesoría urbanística, corno plan direc

tor de la política de cascos urbanos 

de nuestro pueblos. Dentro de ésta, y 

uno de sus aspectos más importantes, 

será la necesaria adaptación urbanís

tica. 

Mencionábamos al principio un se

gundo aspecto de la política territo

rial: Impedir los crecientes desequi

librios entre la capital y las comar

cas y entre el mundo rural y el medio 

urbano. Desequilibrios que se mani

fiestan tanto a nivel de población, 

como en cuanto a las infraestructuras 

básicas, nivel de equipamiento y cali

dad de la prestación de los servicios 

públicos. Evitar estos desequilibrios, 

impedir que crezcan, es un primer ob

jetivo estratégico. Esta corrección 

nos viene impuesta como imperativo 

ineludible desde el punto de vista so

cial, cultural y económico. 

El Gobierno ha iniciado actuaciones 

para mejorar el nivel de estos servi

cios y de estas infraestructuras con 

objeto de igualar los niveles de vida 

de los ciudadanos riojanos. Pueden des 

tacarse, entre otras, las siguientes 

actuaciones que han tenido carácter 

prioritariamente comarcal, centrándo

nos en aquellos Ayuntamientos que por 

su dimensión y por estar serialados y 

reconocidos como cabeceras de comarca, 

están en condiciones de asumir una se

rie de inversiones en infraestructura, 

y asumir la prestación de servicios. 

Ha tenido carácter de potenciación 

de las cabeceras de comarca, en primer 

lugar, la actuación en materia de ca

rreteras. En este sentido, el Gobierno 

ha tenido simpre presente el necesario 

fomento de las conexiones intercomar-
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cales, evitando la tentaci6n de una 

red vial que tuviese corno objetivo 

único y fundamental el establecimiento 

de acéesos radiales a la capital. 

Igualmente se han tenido en cuenta, 

los desequilibrios existentes entre, la 

montafia y' el valle, tratando de posi

bilitar el que una serie de núcleos de 

poblaci6n no permanecieran, del alguna 

manera, aislados, al tener una carre

tera o unos accesos que impedían la 

llegada del 'transporte público. 

La,actuación en carreteras ha esta

do guiada tarnbién'por otros criterios 

territoriales. En primer lug'ar, y más 

tarde abundaremos, en ello¡ el' intento 

de dar prioridad al eje de entrada tu

rística en 'nuestra región: El eje Ha

ro, Casalarreina, Santo Dom-ingo, Ezca

ray. La actuación en ese eje, la mejo

ra de estos accesos, será un fa~tor 

fundamental para sentar las bases de 

una política turística futura. 

En este proyecto se enmarca la ac

tuaci6n de la mejora del tramo entre 

Santo Domingo, de la Calzada y el Vi

llar de Torre, ampliando el radio de 

acción de esa zona de carácter eminen-

temente turístico-cultural de La Rioja 

Alta. 

Un tercer aspecto importante: La 

sierra de La Rioja Baja, como la zona 

más desgajada territorialmente de nues 

tra regiÓno En élla vamos a actuar con 

la mejora de los accesos de Arnedo, a~ 

téntico cuello de botella al desarro

llo de uno de los ejes industriales 

importantes, alternativos a Logro~b ca 

pi tal. 

La solución de ese problema era una 

cuesti6n prioritaria para este Consejo 

de Gobierno y así se ha hecho. Se está 

actuando igualmente a nivel de comuni

caciones en el triángulo entre Arnedo, 

Cervera del Río Alhama, Alfare y Cala

horra. Este triángulo bastante desa

gregado, con enormes dificultades, por 

la orogra-fía, ha tenido y va a seguir 

teniendo actuaciones imp::>rtantes tra

tando de interconectar la comarca de 

Alfare, la comarca de Cervera, la co

marca de Arnedo y la de Calahorra. 

Ha existido igualmente un plantea

miento nuevo que se ha hecho sentir 

ante las instancias del Estado en el 

ámbito de sus competencias; me refiero 

a la política hidráulica. 

Hasta ahora, hemos vivido de los 

proyectos 'o estudios que a~os, muchos 

afíos atrás, y con motivo de la cre·a

ci6n de la confederaci6n hidrográfica, 

se hicieron en nuestra región~ 

Las actuaciones del ~stado o esta

ban abandonadas, o han sido actuacio

nes antiguas y ce!iidas al pantano de 

Mansilla y al pantano de Ortigosa; por 

tanto, dirigidas a las cuencas más im

portarttes de nuestros ríos·. Pero no se 

ha tenido nunca en 'Cuenta la perspect.!_ 

va territorial. 

El Gobierno de La Rioja ha dado un 

sesgo significativo a las demandas de 

grandes obras hidráulicas en nuestra 

región e En pr irner 'lugar 1 hemos plante~ 

do la necesidad de abordar la regula

ción del río Cidacos. Entendemos que, 
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desde una perspectiva territorial, el 

eje industrial del Cidaco's es una ver

dadera fuerza para el asentamiento de 

la población en La Ribja Baja, con as-

pectos importantes en el desarrollo 

- Y por Último, la bÚsqueda de una 

alternativa al embalse de Cornago evi

tanto posibles actuaciones contradic~ 

torias entre una rehabilitación del 

Ministerio y el anegamiento de la pue~ 

de la industria ágroalimentaria; la ta. 

escasez de agua en esta cuenca puede 

ser otro cuello de bo'tella al desarro-

llo. 

Hablábamos antes del problema de 

los accesos de Arnedo; hablaremos en 

su momento de la escasez de terreno 

industrial y hablamos ahora de la ne

cesidad de regular el Cidacos, asegu

rando para el futuro agua de boca; 

agua para usos agropecuarios y agua 

para usos industriales. En este senti

do, se ha conseguido del Estado, la 

financiación del es'tudio del 'río Cida

cos que dará paso a la redacción de 

proyectos para la regulación de este 

río. 

Es' importante destacar que hemos 

conseguido' avanzar notablemente en el 

estudio de la regulación del sistema 

Linares, Alhama, Anamaza, con tres 

premisas fundamentales: 

En primer lugar, la regulación 

del r'ío Alhama con ubicación de presa 

en Valdeprado' y cuya redacción del 

proyecto ya se está realizando. Hace 5 

días hemos tenido la oportunidad de 

dar lo a conocer . 

- En segundo lugar, la regulación 

del río Af'íamaza ffiediante la presa a 

construir en Cabret6n y espero, e'n fe

chas breves, insistir al Ministro para 

que se inicie este proyectO también'. 

Estas actuaciones, sef'ior ías, cier

tamente 'abren nuevas perspectivas de 

futuro para esta zona tan neCesitada 

de apoyos. 

Desde otro punto de vista es im

prescindible ' la regulación de estas 

cuencas orientales de La Rioj a, dado 

que son las zonas más'deterioradas por 

la erosión y la situación del suelo. 

En segundo lugar, son unas zonas donde 

hay una agricultura intensiva o una 

capacidad de 'transformación en agri

cultura intensiva que no se da en La 

Rioja Alta con las mismas posibilida

des. En tefcer lugar, existe una in

dustria de transformación de la tierra 

que crea una gran riqueza, y que pro

porciona gran valor anadido a nuestros 

productos. 

En el caso de la regulación del Na

jerilla, el objetivo planteado es aca

bar con los Últimos tramos del canal 

de la margen izquierda. El estudio del 

acuífero de Santo Domingo es un obje

tivo fundamental para dicha zona¡ tie

ne una gran capacidad de almacenamien

to y con la nueva perspectiva de la 

Ley de Aguas, permitirá, mediante el 

aprovechamiento intenso, un sistema de 

cargas y recargas. El estudio que se 

está haciendo en estos momentos, nos 

dará la información necesaria para la 
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6ptima utilizaci6n de una gran reseva 

de aguas subterráneas' para el futuro. 

Hay, sin embargo, otra actuaci6n en 

materia de agúas. Se trata de la polÍ

tica de peque !'las presas y mejor a de 

regadíos, especialmente adaptable a 

nuestra: circunstanCia. 

Este planteamiento permite una gran 

rapidez en la soluci6n de los pequeflos 

problemas de riegó, por cuanto la de

cisión está en razón de competencia en 

nuestras manos y, por su volumen, a 

nuestro alcance. 

También existe y se sigue estudian

do la posibilidad de nuevas presas en 

orden a la elaboraci6n del plán hidro

lógico de la cuenca. 

Sintetizando, prioridad para 'las 

cuencas orientales, para aquellos lu

gares donde existe o bien una alterna

tiva industrial con futuras demandas 

de agua, o, donde existe también, una 

industria transformadora de la produc

ción agraria y donde existen posibili

dades de puesta en práctica de regadío 

de grandes extensiones, y, sin embar

go, limitar el uso futuro de las gran

des regulaciones, salvo que sean den

tro del marco del plan hidrol6gico de 

la cuenca para La Rioja Alta, e ir a 

unos aprovechamientos, bien de las 

aguas sUbterráneas, O mediante peque

fías presas. 

Dentro de este apartado es impor

tante decir que el Gobierno 'de la Co

munidad ha resuelto el "impasse" en 

que se encontraba la situación del 

pantano de Pajares, asegurandO para el 

futUro las reservas necesarias para el 

de'sarrollo de todo el valle del Ire

gua. 

Estas políticas mencionadas ante

riormente, carreteras, transporte y 

política hidráulica tienen, como se 

ve, una ·perspectiva territorial siem

pre presente. Pero hay otra serie de 

dotaciones de infraestructura que de

finimos de carácter comarcal, que las 

hemos definido como prioritarias. 

La necesidad de crear infraestruc

tura 'de carácter cultural en todas y 

cada una de las cabeceras de comarca. 

La necesidad de establecer infraestr'uc 

turas deportivas de carác'ter comarcal 

en cada una de ellas, 'en consonancia 

con lá definici6n de las zonas depor

tivas comarcales que se han hecho re

cientemente. La necesidad 'de estable

cer, necesidad ya puesta en marcha, 

centros de asistencia primaria eh to

das y cada una de las cabeceras de co

marca, está ya presente en las actua

ciones desde el inicio qel mandato de 

este Consejo de Gobierno. 

Si noSotros logramos potenciar y 

animar la fuerza de las cabeceras de 

comarca, estaremos avanzando en la con 

solidaci6n de un hecho que era ya his

tórico en nuestra región, a partir del 

cual podremos pasar a la segunda fase 

de comarcalización, 'que consi'stirá' en 

la definici6n político-administrativa 

de cuál es la idea de comarca¡ de cuá

les son las comarcas y de cuáles son 

los contenidos de las mismas. En este 

sentido, nosotros creemos que la Ley 
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de Bases de Régimen LOcal, nos dará un 

marco adecuado para esta definición. 

Creemos que esto es una tarea en la 

cual d~b~n participar todos los Grupos 

políticos y todos los ciudadanos, y a 

~llo invitamos d~sd~ ~sta cámara. : 

No sólo hay qu~ c~ntrars~ ~n ~1 t~

ma de la cabeceras de . comarca, aun 

cuando hayamos dado prioridad para ~1 

establecimiento-· de unaS infraestructu

ras de carácter comarcal. Hay otro 

instrum~nto fundam~ntal al qu~ me re

fer-ía antes en un plano inás político-, 

como son los planes de infraestructura 

·básica· o antiguos planes provinciales. 

Es opinión' de este Gobierno, deben 

seguir observándose las premisas fun

damentales a las que antes aludía, co

mo el establecimiento de ·prioridades 

de actuación según necesidades y la 

objetividad y equilibrio en la elabo

ración de estos planes generales. En 

este sentido, el Gobierno ha estado 

actuando en el ai\o 1984 y en el plan

teamiento que hace de los planes de 

infraestructura básica de 1985, tra

tando de primar la solución de los 

problemas derivados de los abasteci

mientos. 

La situación de nuestra r'egi6n mo

tivada por diversas causas, entre 

otras los cuatro o cinco af'íos de se

quí'a, más el fenómenO creciente de la 

segunda residencia 'en nueStros pueblos 

cOn sus demandas de agua en los momen

tos purita de escasez, habían creado 

escasez en la infrestructura para el 

uso de agua de boca. 

Tanto la red de' abast·ecimientos', 

como distribución y' saneamiento en 

nuestra región, se encontraba y se 

e'ncuent-a, con enorme. déficit. El Go

bierno, previo estudio de actualiza

ción para establecer el volumen ae los 

déficit, establ~ció y resolvió dar 

prioridad a esta infraestructura por 

considerarla la primera y así se hizo 

en el ai\o 84, y así se plantea en el 

ai\o 85. 

La segunda de las prioridades adop

tada por este Gobierno en cu·anto a in

fraestructuras, y de enorme 'importan

cia en los medios rurales, es la pavi

"IDentación. Esta Eilección de objetivos, 

ha dado como consecuencia la corree-

ción de las peticiones de los Ayunta

mientos. Es evidente que ha habido una 

relación de causa-efecto entre el por

centaje de medios, el porcentaje de 

recursos destinados a la solución de 

infraestructuras del agua, abasteci

miento, distribución y saneamiento' de 

las peticiones que al ano siguiente se 

han planteado. 

Es, por consiguiente, absolutamente 

factible, ir acabando con los .déficit 

mediant'e la elección de objetivos con

cretos, a través de su estudio en los 

arios sucesivos. 

Se comprenderá que, a través de es

ta actuación, logramos cubrir objeti

vos concretos de utilización de los re 

cursos públicos, pero esto quiere de

cir además, que se racionaliza la uti

lizacíón de estos fondos, evitando la 

tentación que ya antes mencioné del 
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clientelismo y el caciquismo en los 

planes provinciales. 

Esto supone también que de necho 

habrá discriminaciones, posit.iva-sf ·:r,y 

cornpensator ias; en función de la si

tuaci6n real de todos y cada uno de 

los municipios de nuestra Comunidad. 

Esto supone también que los municipios 

tienen que asumir paulatinamente la 

utilizaci6n de su capacidad de endeu

damiento para abordar estos déficit 

básicos de infraestructura, y supone 

fl.nalmente que aquellos Ayuntamientos 

que estén con unos niv'eles de equipa

miento correctos <tendrán que esperar. 

LOs planes provinciales tenían corno 

espíritu originario la resolución de 

una manera eficaz del desequilibrio y 

la desigualdad existentes entre los 

ciudadanos del mundo rural, de <los pe

queños pueblos y los ciudadanos de los 

grandes núcleos. 

Esta filosofía originaria se había 

ido perdiendo en el curso del tiempo y 

es preciso recuperar sus objetivos po

líticos y prioridades. 

Aspecto importante en la calidad de 

vida es la prestación de servicios de 

carácter social. En este tema nos en

contramos con una pluridad de instan

cias de actuación que, por una parte, 

la Administraci6n Central a través del 

INSERSO, INSS, INSALUD y< Direcci6n ge

neral de acci6n social, algunas de la 

cuales son asumibles a corto plaZo'• 

Por otra, la Comunidad Autónoma que·~·ha 

recibido las actuaciones de Beneficen-

cia P-rovincial y, por último, los 

-Ayuntamientos, la mayor parte de los 

cuales no han sentado'las bases de su 

actuación en los servicios sociales. 

Ante esta situación, un pr-imer paso 

es la coordinación en las actuaciones, 

evitando esfuerzos duplicados y lagu

nas en la asistencia social.. Y esta 

tarea de coordinación resulta más ne

cesaria si Se tiene en cuenta la limi

taci6n de los recursos existentes en 

este área y el crecimiento de la de

manda social en una época de crisis. 

Un segundo punto pasa por el reco

nocimiento de los municipios como. base 

de los servicios sociales, 'dada su 

condición de instancia próxima al ciu

dadano, consiguiendo 13 desconcentra

ci6n de la asistencia social y pcsibi

li tanda la comarcalización' de las mis

mas. 

Un tercer apartado, de especial im

portancia, se refiere a la transforma

ción de una política de beneficiencia 

pública en un sistema d~ bienestar so

cial. En este campo, la Comunidad Au

tónoma ha recibido unos instrumentos 

que no se ajustan a las necesidades, 

más propias del siglo XIX que de los 

tiempos actuales. Estarnos hablando del 

Hogar PrOvincial. Existe voluntad ma

nifiesta de finalizar con este tipo de 

asistencia, reubicando los distintos 

colectivos existentes, evitando la-- co~ 

junci6n en un solo centro, de un asilo 

de ancianos con un hogar infantil, por 

citar un ejemplo~ y dirigiendo estas 

actuaciones hacia la integración so-
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cial de estos grupos marginados. 

Para ello, se ha inaugurado un cen

tro de Protección de Menores: La Resi

dencia Iregua, antes Casa Tutelar Sta. 

Teresita, que acoge con carácter abie.E,. 

to, a menores en edad escolar, en ré

gimen de residencia. 

Se va a proceder, en breve plazo, a 

la apertura de la Residencia de Ancia

nos de Calahorra que está, en estos 

momentos, siendo equipada. 

Y se van a adoptar medidas que po

sibiliten la integración de los dife

rentes colectivos del Hogar Provin

cial. 

Por Último, la política de Servi

cios Sociales pasa obligadamente por 

la participación de las instituciones 

sin fines de lucro. El sentido de esta 

participación- se traduce en la fija

ción de prioridades de la acción admi

nistrativa, el conocimiento de los es

fuerzos realizados en cada sector y la 

responsabilidad conjunta en la toma de 

decisiones en las distintas áreas del 

bienestar social. 

Posiblemente, los recursos sean li

mitados, pero su resultado será indu

dablemente mayor si se dirigen hacia 

la prevención. De nada sirve disminuir 

los efectos de la marginación, si la 

causa de la misma sigue inalterada. 

Otra buena noticia en este camp:J 

será también la apertura del Centro 

Edisón en Rincón de Soto a lo largo de 

1985, como centro de terapia ocupacio

nal en esa misma línea de rehabili

tar y de integrar a todos estos secta-

res. 

En materia sanitaria, el objetivo 

prioritario era, y lo dijimos en su 

momento, la potenciación de la red de 

asistencia primaria. Objetivo coinci

dente, también, con la política gene

ral de acercar, de igualar, la calidad 

de los servicios y prestaciones socia

les entre el mundo rural y el mundo 

urbano. La finalización del estudio 

sociosanitario de La Rioja, nos ha 

permitido, en estrecha colaboración 

con la dirección provincial del INSA

LUD, una planificación global evitando 

duplicidades de servicios y dispersión 

de recursos. 

Esta planificicación concretada 

fundamentalmente en el campo de la 

atención primaria puede permitirnos, a 

finales del 85 o a primeros del 86, 

tener completa la infraestructura de 

Centros de Salud en todas y cada una 

de las zonas de las sie'te cabeceras de 

comarca. Igualmente y para la misma 

fecha, se espera haber finalizado la 

adecuación de los consultorios loca-

les habida cuenta que, durante 1.984-

1.985, está prevista la mayor parte de 

la inversión a realizar. Concretamente 

en 1984, se ha asumido la dotación de 

la práctica totalidad de los consulto

rios de La Rioja, así corno una impor

tante relación de municipios cuyos 

consultorios estaban clasificados como 

deficientes. Todo ello a la luz del 

estudio realizado en su día. 

Otro aspecto importante, en re la-
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ción con la~ -asis.tenc.ia~-- pr imar.i_a_, ha 

sido el inicio de la realización de 

una manera participativa __ con todos los 

sectores afectados de la delimitación 

de las zonas 'de salud de la Comunidad 

Autónoma_de La Rioja. 

Se ha actuado·_ ._también,, -en materia 

de prevención sanitaria.. Sabíamos :y 

sabemos que h¡¡y algunos procesos' im

portantes, 'permanentemente presentes 

en nuestra región_, como -pueden .ser la 

br:ucelosis, la tuberculosis y la hiaa

tidosis. (Yo pido .. perdón a .algunos de 

los médicos presentes, porque estas 

palab:Cas no debían estar en este dis

curso porque son muy difíciles de pro

nunciar; pero en fin.) 

En estos tres aspectos la actuación 

del Gobierno de la Comunidad ha sido 

constante, tanto a través_de la Conse

jería de Salud, como de la Consejería 

de Agricultura. La campaf\a de sanea

miento ganadero que ha sido iniciada 

ya por zonas, en cuanto a'la brucelo

sis y la tuberculosis, indica un prin

cipio importante en este orden de co-

sas. 

En lo que respecta al escalón se

cundario de ~a asistencia, se configu

ra el hospital de L¡< Rioja como un 

hospital del sector pÚblico complemen

tario al de la Seguridad Social, abie~ 

to a los médicos especialistas de am

bulatorio dependientes de la Segúridad 

Social, potenciándose aquellos servi

cios básicos de medicina interna, ci

rugía y traumatología, así corno radio• 

logía, laboratorios y anestesia y con-

gelando o suprimiendo determinados 

servicios cuya cobertura a nivel auto

nómico es suficiente: Pediatría, oto

rrinolaringología, oftalmología y uro

logía, y poniendo en marcha nuevos ser 

vicios y áreas, cuya cobertura era de

ficiente como planifi'cación familiar y 

radioterapia profunda; bien a cargo e~ 

clusivo.de la Comunidad Autónoma, bien 

en colaboración .con el INSALUD. Asi

mismo, se ha procedido a congelar de

terminados proyectos nQ priori tar íos, 

difícilmente asumibles, dado el ámbito 

terr itór ial de la Comunidad y que su

pondrían una deficiente utilización de 

dichos recursos, o ,una demanda artifi

cial de los mismos. 

La perspectiva general es que, tar

de o temprano, vamos a asistir a la 

integración en una única red hospita

laria. En este sentido la profundiza

ción, la potenciación del hospital ge

neral de La Rioj a, como hospital de 

servicios básicos, es una primera de

cisión importante ante es,ta 'futura in~ 

tegración. 

En cuanto a la política de empleo 

coviene sef'ialar que el desempleo, y 

esto es obvio, pero hay que decir lo, 

constituye el mayor problema social de 

nuestro país; se constata un hecho que 

desde el 'inicio de la cr i'Sis, y más 

profundamente en los Últimos anos, re-

sulta evidente. El coste del desempleo 

es no sólo cuantitativo en cuanto a 

las cifras que, reflejan la población 

activa en situación de paro, sino que 
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va más allá, ante los' ··hechos perSona

les, familiares y. sociales que 'inciden 

en cada trabajador imposibilitado para 

el acceso' a un derecho reconocido por 

la Constitución, 

Pero si el desempleo., en 'general, 

es el problema .más •.gr ave de nuestra 

sociedad·, esta· gravedad 'Se acentúa en 

algunos coiéctivos, fundamentalmente 

en los .jóvenes para los cuales el' paro 

es, además, "una puerta· cerrada a la 

propia sociedad. 

Ante esta realidad, nuestra región 

cuenta con uno de· los Índices ·más·ba

jos de desempleo con respecto a' las 

restantes Comu-nidades AutónomaS.. Este 

hecho, sin embargo, no puede interpre

tarse en sentido estricto favorable-

mente, ya que La Rioja tiene un impor

tante porcentaje de paro en algunos 

colectivos y en los núcleos urbanos 

que resulta preocupante; 

Es·te hecho tampoco es nuevo. Histó

ricamente La Rioja, y en eSpecial sus 

comarcas más pobres, han sufrido las 

consecuencias de la emigraci6n; ha 

visto cómo hombres y mujeres de nues

tra tierra debí.án abandonar sus luga

res de origen ante la falta de traba

jo. 

Por todo ello, es clara la impor

tancia y la necesidad acuCiante de 

abOrdar políticas de promoción de em

pleo. Ya desde el' inicio del Gobierno 

de la Comunidad Autónoma, por vez pri

mera, se pusieron medios para la eje

cuCión de esta polÍtica. Sin embargo, 

hay que decir que la mejor política de 

empleo es una adecuada política econó

mica. 'y hay ·que decir ,también, que ne

cesariamente las· actuaciones de la co

muriidad' Autónoma son subsidiarias y 

complementarias a la política de em

pleo del Gobierno de la nación·; Final

mente debe destacarse que la responsa

bilidad de esta creación de empleo no 

es sólo de los poderes pÚblicos, sino 

también de los agentes económicos pre

sentes en la sociedad. 
, 
ESta eta la primera premisa de la 

que se partió a la hora de la realiza

ción de los programas de promoción de 

empleo. La segunda ha sido la resolu

ción sobre el desempleo emanada por la 

Diputación General y, por tanto, el 

carácter conjunto' de estas líneas de

finidas con los interlocutores socia-

lés, empresarios y sindicatos. 

Bajo estos princip'ios, .se inciaron 

actuaciones para limitar los efectos 

del desempleo; especialmente de los 

colectivos más desfavorecidos. 

Independientemente de las actuacio

nes propias de los departamentos de 

Industria, Obras PÚblicas y demás Con

sejerías, como pueden ser las subven

ciones a través del Gran Área de Ex

pansión Industral, planes, inversiones 

y otras, podemos sef'íalar las siguien

tes intervenciones: 

- Un programa de fomento de empleo 

para jóvenes, sin empleo anterior., .-an

te la constancia del hecho de .q<ie el 

mayor volumen de parados procedÍan de 

jÓvenes en bu,sca de su pr irner empleo. 

Prácticamente, uno de cada dos desem-
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pleados es menor de 26 afias. Para 

ello, se estableció una subvención de 

300.000 ptas. por la contratación de 

estos trabajadores, posibilitanto una 

contratación a tiempo parcial compati

ble con la formación profesional o 

académica¡ y temporal, al objeto de 

iniciar al joven en el mercado de tra

bajo. En este mismo sentido se desa

rrollÓ un programa para mayores de 45 

a~os, y, mujeres con responsabilidades 

familiares. 

- En la misma línea expuesta, se 

apoyó la contratación de trabajadores 

en zonas deprimidas de nuestra Comuni-

dad como son Cameros, zonas de la Sie-

rra y Cervera del RÍo Alhama. 

- Otro programa de fomento de em

pleo incentivó la creación de puestos 

de trabajo en sectores intensivos en 

mano de obra o que posibilitaran la 

contratación subsidiaria en otros sec-

tares; como es el caso del empleo in

dustrial. 

Alguna de estas medidas, han sido 

novedosas en nuestro país y posterior

mente han sido igualmente desarrolla

das en otras Comunidades Autónomas, o 

en el propio Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social como fue el Decreto 

de contratación de mayores de 45 a~os, 

asumida en 1.984, por el Instituto Na

cional de Empleo. 

Las inversiones del Estado a través 

del INEM, para la contratación de de-

sempleados, han sido objeto en el ano 

1.984, de un convenio de colaboración 

con la Comunidad Autónomae La coordi-

nación de estas actuaciones ha permi

tido la ejecución total de las canti

dades asignadas a La Rioja con unos 

resultados positivos. 

Se han iniciado asimismo, algunas 

acciones que indirectamente van a fa

vorecer la creación de empleo. Median

te un convenio con los empresarios y 

la Dirección Provincial de Educación, 

se realizan prácticas por alumnos de 

formación profesional en empresas, 

permitiendo un conocimiento de la rea

lidad de la empresa a estos jÓvenes 

que facilitará su posterior integra

ción labor al. 

Esta actuación ha sido recogida en 

el propio acuerdo económico y social 

para este afio a nivel nacional. 

En cuanto a la negociación colecti

va, el Gobierno de la Comunidad Autó

noma entiende que las condiciones de 

las mismas deben ser las más óptimas 

posibles, con respeto absoluto al 

principio de autonomía colectiva. Para 

ello se pusieron a disposición de las 
< 

partes sociales, los medios que permi

tieran esta mejora de condiciones en 

colaboración con la Dirección Provin

cial de Trabajo; también, el reconoci

miento del papel institucional de los 

interlocutores sociales y, en espe

cial, de su actividad en la negocia

ción colectiva cuya incidencia en la 

economía riojana es, notablemente, im-

portante. 

Sef"iorías, en el empef"io que tiene 

este Gobierno por luchar contra el de

sempleo en la medida de sus posibili-
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dades, en 1.985 desarrollaremos, éntre 

otras, las siguientes ffiedidas. 

Medidas de estímulo a la contrata-

ción por la iniciativa privada, en es

pecial de los sectores· que generen de 

forma intensiva mano de obra o que 

aporten innovaciones'tecnológicas. 

Medidas de apoyo a la contratación 

poi .las Administraciones pÚblicas, en 

concreto, por lOs muniCipios, a jóve

nes para la realización de trabajos de 

utilidad pÚblica. 

Medidas de estímulo a la contrata

ción de colectivos especialmente des

favorecidos; principalmente, los jóVe

nes, la mujeres con responsabilidades 

familiares, y,' los ·parados de larga 

duración. 

Promoción de la mejora de la forma

ción profesional y difusión de medidas 

de reparto de trabajo, como es la con

tratación a tiempo parcial. 

Fomento del asociacionismo laboral 

y el cooperativismo, ampliando la for

mación sobre el cooperativismo y pres

tando asistencia técnica a las coope

rativas y promocionando el asociacio-· 

nismo cooperativo. 

En esta direCción trabajaremos se

norías, pero, insisto, cualquier medi

da de este Gobierno sería estéril si 

no participan en ella los interlocuto-' 

res sociales como es imprescindible. 

Yo espero que sea así; que haya una 

colaboración positiva porque la socie

dad riojana lo necesita. 

Nuestra Constitución proclama en 

sü·spreámbulo, la voluntad de promover 

el progreso de la cultura para asegu

rar Úna; ,digna calidad de vida y con

tribuir así ·al establecimiento de una 

sociedad democrática avanzada. 

La ·cultura .no' es un adorno. Desde 

nuestro punto de vista, es un medio de 

profundización del sentido de la li

bertad; debe impulsar la participá

ci6n; así como el 'reconocimiento de 

otras culturas y pueblos. Debe, igual~ 

mente, favorecer la crea~-iv--idad ·con

tribuyendo así a su enriquecimiento 

continuo. 

Un pueblo culto es un pueblo más 

libie, más toletante ·y con una progre

siva calidad de vida. Y éste ha sido 

uno de los objetivos de la política de 

este GobiernO. Junto a favoreCer· 

el acceso de todos a los bienes cultu-

rales. 

El aumento progresivo· de la ·oferta 

cultural ha tenido üna respuesta posi

tiva, y los pueblos más pequeflos y 

tradicionalmente desatendidos han mar-

cado la pauta. Consecuentemente, la 

dem·anda crece cada dí á. Por ello, una 

de las lÍneas de actuación ha sido y 

seguirá siendo e~ el futuro, el desa

rrollo de espacios de creación y de 

expresión que desarrollen la creativi

dad, en un marco de libertad, que fa

vorezcan la oferta diversificada y cu

yCÍ'Vaécesoc y disfrute esté abierto a 

todos los ciudadanos; favoreciendo, 

igUalmente, el nacimiento y desarrollo 

de formas de solidaridad en el disfru-

te de los bienes culturales. 
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Es evidente que, para todo ello, es 

necesaria una estructura d8 ti:--ansffii

sión del saber, dé transmisión de los 

valores sociales¡ me refiero a la edu

cación. No tiene la Comunidad compe

tencias directas en esta materia. No 

obstante, son var iós los aspectos en 

los·.que este· Gobierno ha realizádo una 

importan te labor • 

En 'primer lugar, y me refiero a un 

tema de todos conocido y por todos de

seado, el mantenimiento, la rn€jora,-la 

potenciación y, en definitiva la inte

gración del Colegio Universitario de 

La Rioja. En este sentido, se ha ini

ciado un proceso de diálogo con un nue 

vo equipo rectoral, y, se mantiene una 

colaboración con el SecretariO de Coor 

dinación de Centros de la Universidad 

de Zaragoza. Este proceso está sentan

do las bases de integración del Cale~ 

gio Universitari~ .y nos permitirá es

tar presentes en la labor de redefini

ción de los estudios universitarios 

del futuro. En este sentido, y·merced 

a una labor de la Comunidad Autónoma, 

ha sido posible la introducción de una 

enmienda en la Ley del Consejo·social 

de la Universidad, med~ante la cual se 

asegura la representación de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja, en todos 

aquellos asuntos que, tratados por di

cho Consejo Social, afecten o se re

fieran a los centros ubicados en La 

Rioja. 

En esta misma línea existe una nue

va dinámica de relaciones entre los 

mismos, para, desde el análisis conju~ 

to de la situación actual, 'ayudar y e~ 

laborar en el diseno del proyecto futu 

ro.. No de una manera aislada., por par

te del Colegio universitario y por paE 

te de los Centros de niveles' medios, 

sino de una manera conjuntao 

Desde el punto de vista de lá cali

dad de la ensenanza, la Comunidad ha 

estado presente en todos y cáda uno de 

los movimientos y actuaciones.· 'Ha po

tenciado decididamente el movimiento 

de-renovación pedagOgica: ha pOtencia

do y colaborado en la realización de 

las jornadas sobre '1as enser\anzas me

dias, apoyando además publicaciones, 

seminarios y conferencias. Eri generál, 

se ha ayudado siempre a cualquier ini

ciativa sur9ida, así como a activida

des Complementarias y a las asociacio

nes de padres de alumnos. 

En cuanto a 'otro tipo de ensel"ían

za_s, la conSolidación, a niveles labo

rales y órganizativos, del Conserváto

rio; la creación de la Escuela de Tea

tro y el Taller de Cer 4nJica ,' demues

tran el interés de este Gobierno por 

la educación .. 

La investigación encontrará en el 

Instituto de 'Estudios Riojanos, una 

estructura más democrática y partici

pativa,,gracias a las nuevas disposi

ciones de este Gobierno y a su dota

ción presupuestaria. Las líneas de ac

tuación concreta, en cuanto a patrimo

nio, han sido: La protección, conser

vación, restauración y catalogación de 

nuestro patrimonio histórico-artísti

co, con. un esfuerzo sin precedentes 

 Gestión Digital N.º 35 



,Número 2 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 75 

con relaci6n '_'a los .an.os anteriores, 

que se concreta fundamentalmente, :tan

to en los presupuestos del ano 84, co

mo en los presupuestos presentados ya 

a esta Cámara para 1985. Pero es nece

sario crear una conciencia colectiva 

sobre la importancia de nuestro patr i

monio con valor inestimable y propio. 

La difusión de nuestro patrimonio y la 

creación de una. conciencia de estima 

es un labor también iniciada. La ,_ar

queología y 1~ política dé excavacio

nes, así como el Museo Etnográfico, se 

enmarcan en esta línea. 

Desde el punto de vista de promo

ción cultural, entendemos que la mul

tiplicidad de la actividad cultural 

haría prolija su ehumeración .. 

He aquí algunas muestras: El éxito 

de las campanas llegando a _todos los 

pueblos; la celebración de enc~entros 

y conferencias; 18 difusión de obras 

artísticas; la diversificación de la 

oferta musical; la promoción de la 

subvención de' grupos¡ el festival y 

las muestras de teatro;' la labor rea~ 

lizada en el fomento de la lectura con 

el proyecto sobre ia biblioteca cen

tral como biblioteca pública piloto; 

el planteamiento de creación de una 

red de bibliotecas¡ la promoción de la 

literatura infantil y las entregas de 

lotes de- libros a centros educativoS. 

Siguiendo el mandato de la Consti

tución en su artículo 43, este Gobier

no aSume el fomento de la práctica de 

la educación física y el deporte como 

elemento irnprescind,ible en la forma

ción fÍSica de la persona y como una 

adecuada' compensación físico-psíquica 

para los adultos. Por ello, se propone 

facilitar a todos los ciudadanos el 

acceso efectivo a la práctica deporti

va en su sentido más amplio. Conseguir 

este hábito implica, una nueva concep

ción del deporte escolar, instalaccio

nes suficientes, una potenciación del 

asociacionismo y una labor de promo

ción. Y éstos han sido los objetivos. 

En primer lugar, se ha dado una 

nueva orientación a la -actividád de

portiva escolar corno actividad base. 

Para ello se ha zonificado, se han 

creado unas zonas de acuerdo con las 

características de las distribuciones 

comarcales, a las cuales se va a ir 

también dotando de una infraestructura 

deportiva .cOrrespondiente a 

Han existido también, unas líneas 

de actuación -tendentes a regionalizar 

las estructuras- federativas. Se com

pletarán con un futuro Decreto sobre 

federaciones regionales. 

Otro aspecto importante, ha sido la 

creación del Centro de Investigación y 

Técnicas Deportivas para dar una míni

ma cobertura a aquellos deportistas 

que alcancen niveles de ciel:ta cuali

ficación .. 

Junto a todo ello, una política de

cidida en inversiones en col·abo.ración 

con los municipios. 

Si es evidente qUe una política de

portiva es ya una política de' juven

tud, conviene, sin embargo, reflexio-
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nar sobre élla; corno problema y corno 

reto. 

La juventud actual vive en una so

ciedad en crisis. En el contexto de 

una ·crisis cUltural generalizada, de 

raíces profundas en inCierta· solución, 

que está modificando los valores so

ciales y que cambia los modos de vida¡ 

los jóvenes de hoy experimentan además 

la incertidumbre y la falta de pers

pectivas provocadas por la crisis eco

nómica. ,Atenazada entre una y otra 

crisis, no cabe duda que la juventud 

actual vive su condición social de un 

modo problemático e insatifactorio. Si 

el paro es la principal preocupación 

social, en el caso de los jóvenes pre

senta características específicas por 

cuanto está produciendo un bloqueo en 

su proceso de inserción social, provo

cando frustraciones de consecuencias 

incalculables. He aludido anteriormen

te a la política' de empleo de este Go

bierno y a ello me remito. 

Para enfrentarse a los problemas de 

la' juventud con alguna oportunidad de 

éxito, es necesario comenzar a plan

tearlos correctamente y con la parti

cipación de los mismos jóvenes. El ser 

vicio de información de la promoción 

deCidid? del asociacionismo juvenil, 

marcan dos de las líneas de- actuación 

insuficientes, pero necesarias, de es

te Gobiernd. Junto a ello, la oferta 

socio-cultural específica y la diponi

bilidad de todas las infrestructuras, 

son líneas de ayuda en orden a reali

zar una política de juventud. 

-(l~ero recoz-camos 1 ant-e todo, qüe los 

factores causales de los proble~as de 

los jóvenes no tienen ·sus raíces en la 

juventud,' como a veces se pretende, 

sino en la sociedad misma. Para resol-

ver radicalmente los problemas de los 

jóvenes, habría que resolver los pro

blemas generales de sociedad. Pero va

le también decir ,···invirtiendO loS tér

minos, que si,empezamos a resolver los 

problemas de los jóvenes, esta+emos 

comenzando 'a ,resolver los problemas de 

la sociedad. 

Y éste es, sef'iorías, el reto que 

tenemos ante nosotros. una política 

juvenil sí, pero, sobre todo, una po

lítica social dentro de un sistema· de

mocrático en el que los jóvenes en

cuentren el cauce apropiado para dar 

respuesta a sus problemas, a 'sus an

gustias, a sus aspiraciones. 

Como conclusión, sef'i'oras y sef'iores 

Diputados, sólO me resta indicar para 

su reflexión que el GobiernO que pre

sido asumió 'la responsabjlidad de go

bernar La Rioja, sin haber ésta pasado 

por un proceso preautonómico que hu

biera servido, como en otras, de fase 

intermedia y prepa·radora para la asun

ción de mayores responsabilidades. 

No podemos ignorar, y ello es im

portante, que la situación convulsa e 

inestable anterior ha desaparecido, y, 

la estabilidad garante de continuidad 

se ha asentado. 

Que iniciamos nuestro mandato sin 

presupuesto y en breve tiem_po se han 

realizado tres progresivos, cuantitati 
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va y cualitativamente, con una ejeCu

ción que indica muy notoriamente el 

grado de eficacia y ritmo de trabajo 

imprim_ido a la Administración regio

nal. 

Que este Gobierno por sí mismo o 

por el GObieno Central, ha conseguido 

aumentar de manera importante la in

versión pÚblica, logrando a su vez una 

substancial eficiencia del gasto ordi-

nario .. 

Remarco asimismo, seriarías, q.ue en 

niveles de competencias, en 19 meses, 

La Rioja ha pasado de O al 70% apro-

ximadamente, y ello con una prudencia 

y celeridad que debe reconocerse con 

objetividad. Todo ello en un marco de 

austeridad reconocida, entendida por 

el ciudadano y que demuestra palpable

mente cómo los conceptos de autonomía 

y eficacia son complementarios. 

Pido, sefiorías, a ustedes y al pue

blo riojano, comprensión para con la 

Institución en los momentos históricos 

que La Rioja y España están viviendo. 

Abogo, desde mi responsabilidad y 

conocimiento de los problemas, por el 

optimismo y la esperanza. 

Esta Comunidad Autónoma lo es de 

todos los riojanos, sin exclusivismo 

de ninguna especie, porque entre todos 

la estarnos construyendo y modernizan

do; sea en las Instituciones, en el 

campo o en la fábrica. 

Ante nosotros tenemos un futuro in

cierto y cambiante, pero también igual 

mente prometedor y apasionante. Es ne

cesario que nuestro pueblo, antiguo y 

sabio encuentre la sana ambición de 

hacer su futuro sin esperarlo. 

Construyamos un futuro donde sean 

realidad las palabras de nuestro poeta 

Villegas: 

"La feliz y roja tierra de La Rio-

ja". 

Muchas gracias. (Aplausos) • 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pre

sidente del Consejo de Gobierno. Maña

na a la seis y media de la tarde, co

menzará la intervención de los Grupos 

parlamentarios según señala el Regla

mento de la cámara en su artículo 106. 

Hasta entonces, se suspende la sesión. 

(Eran las veinte horas y cuarenta 

minutos.) 
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